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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen de la iniciativa con proyecto POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, en los 
siguientes términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 01 de octubre de 2025. el Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos, 
presentó la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Puente de Ixtla, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2026, proyecto que se confirma mediante copia 
certificada del Acta de la sesión ordinaria de Cabildo de fecha 29 de Septiembre 
de 2025. 
 
Con fecha 01 de octubre, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha 
Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA  
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A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las 
fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos 
municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y 
los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Puente de Ixtla, 
Morelos, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2026. 
 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
La suscrita, Presidenta Municipal de Puente de Ixtla, Morelos, doy cumplimiento a 
lo dispuesto por los artículos 32, párrafo segundo, 42, fracción IV; de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, artículo 38, 
fracciones V y XXXII; 39, segundo párrafo; 41 fracciones XVI y XVII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos, artículo 18 de la Ley de Disciplina 
Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios; así como el artículo 10 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, con la 
presentación de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Puente de Ixtla, 
Morelos, para el ejercicio fiscal 2025, ante la LVI Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Morelos. 
 
Que, dentro del marco normativo aplicable al ámbito municipal, el Ayuntamiento de 
Puente de Ixtla, Morelos, a través de la administración pública y sus entidades 
municipales involucradas en el proceso de recaudación de ingresos, coordinados 
por la Tesorería Municipal con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 4, 
5, numeral 19; 5 Bis, 8, fracción I y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, los ingresos previstos para el ejercicio fiscal de 2026, deberán sufragar el 
gasto público municipal para otorgar los bienes y servicios públicos de la 
población, con la finalidad de fomentar el desarrollo social sustentable, así como 
los programas y proyectos productivos en infraestructura urbana. 
 
La presente Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2026, da 
cumplimento estricto a las características siguientes: 

¶ Anualidad: La ley tiene una vigencia que cubre un año fiscal, del 1 de enero al 31 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, D®cima Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Puente de Ixtla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

4 de 144 

de diciembre, por lo que debe ser aprobada cada año.  

¶ Precisión: Los ingresos que estén claramente especificados en la Ley pueden ser 
recaudados.  

¶ Fuente de Financiamiento: Establece cómo el municipio obtendrá sus ingresos, 
incluyendo: 

¶ Ingresos Tributarios: Impuestos y derechos. 

¶ Ingresos No Tributarios: Otros recursos como los productos y los 
aprovechamientos. 

¶ Ingresos municipales por Participaciones y Aportaciones: Recursos 
Federalizados del Ramo 28 y del Ramo 33. 

¶ Especialidad: Maneja un catálogo de rubros, así como una estimación de 
recursos por obtener en el año del ejercicio fiscal en que tiene vigencia.  

¶ Previsibilidad: Establece la estimación de las cantidades a obtener por cada uno 
de los conceptos que integran la hacienda pública municipal. 

 
Los ingresos recaudados a través de esta Ley se destinan a financiar el gasto 
público y a cumplir los objetivos del municipio, mejorando la calidad de vida de los 
ciudadanos a través de obras y servicios públicos. 
 
La Iniciativa Ley de Ingresos, que se somete a la consideración de la LVI 
Legislatura Local, constituye el instrumento jurídico mediante el cual se establecen 
las fuentes anuales de ingreso y los recursos que son estimados y se consideran 
necesarios para atender los requerimientos y demandas de la ciudadanía, en 
estricto cumplimiento al marco jurídico y normativo vigente para la hacienda 
pública municipal. 
 
De conformidad con lo que se establece en la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, la Ley Estatal de Planeación y en la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, los ingresos 
estimados para ser recaudados en el ejercicio fiscal 2026, se deberán destinar a 
cubrir las necesidades del gasto público del municipio de Puente de Ixtla, Morelos; 
y en su recaudación se atenderá puntualmente a los principios tributarios 
constitucionales de legalidad, equidad, proporcionalidad, que deben observarse y 
cumplirse por las autoridades municipales, como norma obligatoria de toda 
potestad tributaria. 
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La administración municipal asume el firme compromiso para dar cumplimiento a 
los objetivos y metas recaudatorias de la presente Iniciativa, a través de los 
programas de mejora continua en la eficiencia de las actividades de recaudación y 
fiscalización, orientados a la obtención del monto de los ingresos propios. 
 
Asimismo, se estiman, por primera vez, recursos adicionales del Fondo de 
Fomento Municipal, que derivan de la suscripción y aplicación del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia del Impuesto Predial, celebrado con el 
Gobierno del Estado de Morelos y publicado en el Periódico Oficial número 6420, 
de fecha 29 de abril de 2025, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2º-A, 
fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
A su vez, en la estimación de los ingresos derivados del Ramo 33, se considera 
una disminución del 10% en el Fondo de Aportaciones Federales para la 
Infraestructura Social que, en términos de la reforma constitucional al artículo 4º, 
así como la publicación de fecha 13 de marzo de 2025 en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), del Acuerdo por el que se dan a conocer las variables y fuentes 
de información para la aplicación de la fórmula de distribución del componente 
indígena del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social para el ejercicio 
fiscal 2025 y el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del componente 
indígena del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se deberá 
integrar el Componente Indígena del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura  el Social (FAISPIAM). 
 
También se incluye la estimación de los ingresos derivados de las participaciones 
estatales y del Fondo de Aportaciones Estatales para el Fortalecimiento Municipal 
(FAEFOM), en los términos previstos por la Ley General de Hacienda del Estado 
de Morelos y por la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos 
vigente y la Ley General de Hacienda del Municipal del Estado de Morelos. 
 
Asimismo, se propone continuar con los esfuerzos en las actividades del proceso 
recaudatorio por parte del municipio de Puente de Ixtla, Morelos; con la finalidad 
de lograr el fortalecimiento de las finanzas públicas municipales, ya que, con la 
generación de finanzas públicas sanas, se establecen las bases de una 
administración pública municipal sustentable. 
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La Iniciativa de Ley de Ingresos comprende las fuentes de ingreso que estarán 
vigentes en el ejercicio fiscal 2026 y los montos estimados por cada una de ellas; 
expresándolas de manera armonizada con el Clasificador por Rubro de Ingresos 
(CRI) y los ordenamientos técnico-contables, que ha aprobado y publicado el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); con lo que se da 
cumplimiento a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las disposiciones emitidas por el citado Consejo Nacional. 
 
Las estimaciones de ingresos para 2026 comprenden los ingresos propios por 
concepto de impuestos, contribuciones especiales o de mejoras, derechos, 
productos y aprovechamientos; ingresos por ventas de bienes y servicios; ingresos 
pendientes de liquidación o pago de ejercicios fiscales anteriores; así como las 
transferencias de recursos federales que se establecen en la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como los recursos estatales participables y de aportaciones a 
municipios de conformidad con la Ley General de Hacienda del Estado de 
Morelos. 
 
De conformidad con las disposiciones constitucionales, los Ayuntamientos, en el 
ámbito de su competencia, propondrán a las Legislaturas Estatales las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos y, contribuciones de mejoras, debiendo 
atender a lo señalado en el sentido de que los recursos que integran la hacienda 
pública municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o bien, 
por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 
 
EN ESE SENTIDO, PARA GENERAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS 
SUFICIENTES PARA SATISFACER LAS PRESTACIONES DE SERVICIOS A 
CARGO DEL AYUNTAMIENTO, SE PRETENDEN LAS SIGUIENTES 
MODIFICACIONES:  
 
Con el objetivo de garantizar la sostenibilidad financiera de los servicios 
catastrales y responder a las crecientes demandas de modernización tecnológica, 
se propone realizar un ajuste del quince por ciento en las cuotas previstas en el 
artículo 25, correspondientes al catálogo identificado como CRI 4.1.4.3.5, 
ñDerechos sobre los servicios catastralesò. Este incremento permitirá fortalecer la 
hacienda municipal, equilibrando los costos de operación con los ingresos, y 
asegurando la prestación de un servicio eficiente, confiable y con estándares de 
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calidad acordes a las necesidades actuales de la ciudadanía. 
 
El aumento en las cuotas se justifica en la necesidad de cubrir los costos 
operativos asociados a la actualización de la información catastral, así como en la 
implementación de herramientas tecnológicas avanzadas.  
 
Entre estas destacan la digitalización de expedientes, la integración de sistemas 
de georreferenciación, la utilización de equipos GPS de alta precisión y drones, así 
como la vinculación de bases de datos con el registro público de la propiedad. 
Estos elementos son indispensables para asegurar un catastro moderno, confiable 
y eficiente, que fortalezca la seguridad jurídica de la propiedad inmobiliaria, genere 
confianza en las transacciones y permita una planeación territorial más efectiva. 
 
De igual forma, la Dirección de Catastro del Municipio de Puente de Ixtla, Morelos, 
llevó a cabo un estudio comparativo respecto de las cuotas vigentes en los 
municipios de la región sur poniente que cuentan con oficinas catastrales, tales 
como Jojutla, Zacatepec, Tlaquiltenango, Tlaltizapán y Amacuzac.  
 
El resultado evidenció que las tarifas actuales en Puente de Ixtla son notoriamente 
inferiores a las de los municipios referidos, lo que coloca a la administración en 
desventaja recaudatoria y limita las posibilidades de modernización institucional. 
En consecuencia, el ajuste propuesto permite homologar criterios con la región, 
fortaleciendo la competitividad municipal en materia catastral. 
 
El incremento proyectado traerá consigo beneficios directos para la ciudadanía. En 
primer término, permitirá la modernización de la gestión catastral mediante la 
incorporación de tecnologías de vanguardia que reduzcan tiempos de respuesta y 
mejoren la precisión de la información. Asimismo, garantizará mayor calidad en los 
servicios, con personal técnico mejor capacitado y equipamiento actualizado.  
 
También se logrará la simplificación de trámites, al contar con sistemas digitales 
integrados y procesos más ágiles, lo que redundará en una atención más eficiente 
y en la reducción de cargas administrativas para los usuarios. Finalmente, un 
catastro actualizado y confiable contribuirá al desarrollo económico local, dado que 
constituye una herramienta estratégica para la inversión inmobiliaria, el acceso al 
crédito y la planeación de infraestructura. 
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Por las razones expuestas, se estima procedente que todas las cuotas contenidas 
en el artículo 25 sean ajustadas en un quince por ciento, manteniendo la misma 
estructura y conceptos actualmente previstos, pero reflejando en cada uno de ellos 
la actualización tarifaria correspondiente. 
 
Asimismo, se propone adicionar el concepto Inscripción al padrón de peritos 
valuadores, con una tarifa de 15 UMA. 
 
Este registro de peritos valuadores permite a la autoridad contar con un listado 
oficial, actualizado y validado de profesionales que intervienen en dictámenes 
técnicos vinculados con trámites del Ayuntamiento. Esto contribuye a garantizar 
certeza, transparencia y confiabilidad en los avalúos que inciden en la recaudación 
de ingresos municipales y en la planeación del territorio. 
 
La tarifa propuesta de 15 UMA resulta proporcional, pues cubre los gastos 
derivados de la revisión documental, validación de requisitos, integración del 
expediente y actualización periódica del padrón, sin representar una carga 
excesiva para los profesionistas que soliciten su inscripción. 
 
Ahora bien, con fundamento en la necesidad de actualizar las tarifas de 
recuperación por los servicios prestados por el Sistema Municipal DIF y la Unidad 
Básica de Rehabilitación, se propone modificar el concepto identificado con el CRI 
4.3.9.9.2.1, correspondiente a la ñTarifa de recuperaci·n por terapias f²sicas, 
psicol·gicas y de lenguajeò, actualmente fijada en 0.44 UMA, equivalente a 
aproximadamente $49.78 pesos diarios, elevando su valor a 0.53 UMA, 
equivalente aproximadamente a $59.96. 
 
La tarifa vigente resulta insuficiente para cubrir los costos operativos y materiales 
asociados a los servicios especializados, particularmente en el caso de terapias 
psicológicas, donde el cobro actual de $50 no refleja el valor ni la demanda del 
servicio.  
 
Asimismo, se propone la adición del concepto de Tarifa de recuperación por 
traslado a sesión de equinoterapia. Considerando los recursos requeridos, se 
establece una nueva tarifa de 0.22 UMA para este servicio. 
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Por lo anterior, se plantea la siguiente modificación: 
 
Donde dice: 4.3.9.9.2.1 Tarifa de recuperación por terapias físicas, psicológicas y 
de lenguaje ï 0.44 UMA 
 
Debe decir: 4.3.9.9.2.1 Tarifa de recuperación por terapias físicas, psicológicas y 
de lenguaje ï 0.53 UMA 
 
Y se adiciona: 4.3.9.9.2.4 Tarifa de recuperación por traslado a sesión de 
equinoterapia ï 0.22 UMA 
 
También, con el objetivo de mantener un equilibrio financiero en la administración 
municipal y responder a las dinámicas actuales de ocupación de la vía pública con 
fines logísticos y comerciales, se propone modificar el artículo 19 del catálogo 
4.1.4.1 ñDerechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotaci·n de los bienes 
de dominio p¼blicoò, en lo correspondiente al concepto 4.1.4.1.1.3, incrementando 
su cuota de 4.00 a 4.25 UMA, y adicionar un nuevo concepto 4.1.4.1.2 que 
contemple el cobro de un permiso temporal por único día para actividades de 
carga y descarga de insumos, materiales o mercancías.  
 
El ajuste a la cuota mensual responde a la necesidad de actualizar las tarifas 
conforme al costo operativo real que representa el uso del espacio público, así 
como al impacto que estas maniobras generan en la movilidad urbana, sobre todo 
en zonas de tráfico continuo.  
 
Por su parte, la creación del nuevo concepto 4.1.4.1.2 atiende una demanda 
creciente de usuarios que requieren permisos ocasionales, y no mensuales, para 
realizar actividades logísticas puntuales, permitiendo así un esquema tarifario más 
equitativo y adaptado a distintas necesidades. 
 
Este nuevo concepto se divide en dos categorías: para vehículos de carga con 
capacidad de 1 a 10 toneladas se establece una cuota de $150.00 pesos, 
equivalente a 1.38 UMA, y para vehículos con capacidad mayor a 10 toneladas, 
una cuota de $260.00 pesos, equivalente a 2.40 UMA. Esta diferenciación 
reconoce el mayor desgaste e impacto operativo que implica la circulación y 
estacionamiento de unidades pesadas, estableciendo así un principio de 
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proporcionalidad en el cobro. Además, el diseño de esta tarifa por único día 
permite mejorar el control y regulación del uso temporal de la vía pública, 
desincentivando prácticas irregulares y fortaleciendo la capacidad del municipio 
para garantizar el orden, la seguridad vial y la convivencia armónica en espacios 
urbanos. 
 
Cabe destacar que estas modificaciones no sólo responden a criterios de 
actualización económica, sino también a un análisis comparativo con municipios 
vecinos, en donde ya existen tarifas diferenciadas por duración y tipo de vehículo, 
lo que coloca a Puente de Ixtla en condiciones de homologación y competitividad 
regional. Asimismo, se considera que esta medida contribuirá a fortalecer los 
ingresos propios municipales, sin representar una carga excesiva para los 
usuarios, y permitirá continuar con la mejora de los servicios públicos, la 
supervisión del espacio urbano y la atención eficiente de los trámites 
administrativos. Por lo anterior, se estima procedente y justificada la modificación 
propuesta, en congruencia con las necesidades actuales de movilidad, regulación 
comercial y fortalecimiento institucional. 
 
Por otra parte, con el objetivo de fortalecer la recaudación municipal y garantizar 
una contraprestación justa por el uso del espacio público, se propone modificar la 
cuota establecida en el concepto identificado bajo el CRI 4.1.4.1.3.1, 
correspondiente al uso de la vía pública mediante casillas y puestos semifijos, 
cuyo cobro se realiza de manera bimestral y actualmente se encuentra fijado en 
0.05 UMA por metro cuadrado. 
 
Dicho monto resulta notoriamente bajo e insuficiente en términos recaudatorios, 
especialmente si se considera que el pago es bimestral, lo que genera una 
desproporción entre la ocupación prolongada del espacio público y el ingreso que 
percibe la hacienda municipal por dicho concepto. Esta situación produce una 
afectación en el principio de equidad fiscal, ya que otros esquemas de 
aprovechamiento temporal de la vía pública generan ingresos significativamente 
mayores bajo parámetros de uso más acotados.  
 
En consecuencia, se propone la siguiente modificaci·n: Donde dice: ñ4.1.4.1.3.1 
Casillas y puestos semifijos por metro cuadrado ï 0.05 UMA (cuota bimestral)ò. 
Debe decir: ñ4.1.4.1.3.1 Casillas y puestos semifijos por metro cuadrado ï 5 UMA 
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(cuota bimestral)ò 
 
Así, por cuanto a los CRI 4.1.4.3.9.5.1 y 4.1.4.3.9.5.2, relativos al pago mensual 
por extensión de horario en establecimientos con venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, se propone un ajuste en las cuotas aplicables, quedando de la 
siguiente manera: de una a tres horas diarias, pago mensual de 25 UMA; y por 
más de tres horas, pago mensual de 45 UMA. Esta modificación obedece a una 
problemática reiterada en el municipio, relacionada con la constante reincidencia 
de establecimientos en el incumplimiento de los horarios previamente autorizados 
por la autoridad competente, lo cual ha generado impactos negativos tanto en la 
seguridad pública como en la salud comunitaria. 
 
Se ha documentado que el exceso en la venta y consumo de bebidas alcohólicas 
fuera del horario permitido ha contribuido a un incremento en la ocurrencia de 
siniestros viales, particularmente en zonas de alta concentración nocturna, así 
como la comisión de diversos delitos vinculados con el consumo desmedido de 
alcohol, tales como alteraciones al orden público, riñas, violencia de género, y 
otros comportamientos de riesgo. Esta situación impone una carga adicional tanto 
a las corporaciones de seguridad pública como a los servicios de emergencia, 
generando un costo social y económico que no se encuentra debidamente 
compensado por el pago actual establecido en la Ley de Ingresos. 
 
Por lo anterior, el aumento en las cuotas correspondientes a la ampliación de 
horario tiene un carácter disuasivo, preventivo y regulador, más que meramente 
recaudatorio. El objetivo es desincentivar el uso irresponsable de este beneficio 
administrativo, así como asegurar que aquellos establecimientos que deseen 
operar fuera del horario ordinario, lo hagan bajo condiciones más estrictas, con 
plena conciencia de su responsabilidad social y con un pago proporcional al riesgo 
que implica su actividad. Este ajuste también busca establecer un equilibrio entre 
el derecho de los negocios a operar y la necesidad del municipio de proteger el 
interés público, priorizando el orden, la seguridad y la convivencia armónica en los 
espacios urbanos. 
 
Cabe señalar que los nuevos montos propuestos mantienen su proporcionalidad 
con relación a otros municipios de la región que han incrementado este tipo de 
derechos en función de criterios similares, por lo que se consideran adecuados, 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, D®cima Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Puente de Ixtla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

12 de 144 

razonables y ajustados a la realidad operativa del municipio de Puente de Ixtla. 
 
Asimismo, y con el objeto de garantizar un marco tarifario proporcional, equitativo 
y alineado con la naturaleza comercial de los establecimientos que expenden 
bebidas alcohólicas al público, se propone modificar el concepto identificado bajo 
el CRI 4.1.4.3.9.1.21, relativo a los ñDep·sitos de cerveza con expendio al 
p¼blicoò, el cual actualmente contempla una cuota de 78.125 UMA por 
autorización inicial de funcionamiento. 
 
El análisis comparativo entre las tarifas aplicables a otros establecimientos con 
venta de bebidas alcohólicas revela una clara desproporción, ya que negocios de 
características similares o incluso con menor capacidad operativa y giro comercial 
enfrentan cuotas sustancialmente más elevadas. Por ejemplo, conceptos como el 
mini-súper con venta de cerveza, vinos y licores (312.5 UMA), o el restaurante-bar 
con música viva y pista de baile (455 UMA), registran cuotas más altas a pesar de 
compartir elementos comunes con los depósitos de cerveza, como el expendio 
directo al consumidor y el potencial de generar concentración de personas. 
 
Esta disparidad genera distorsiones recaudatorias, afecta la equidad entre 
contribuyentes del mismo sector y promueve la subvaluación de licencias en giros 
con alta rentabilidad comercial. Además, los depósitos de cerveza representan 
puntos de venta directa de bebidas alcohólicas al público, por lo que requieren una 
supervisión regulatoria estricta, alineada con las políticas de orden público, salud y 
control administrativo. 
 
Por lo anterior, se estima procedente incrementar la cuota del CRI 4.1.4.3.9.1.21 a 
un monto de 350 UMA por autorización inicial, a fin de corregir la desproporción 
actualmente existente, fortalecer la recaudación municipal y garantizar una 
aplicación equitativa y proporcional de los derechos establecidos. 
 
En congruencia con las anteriores modificaciones y con la finalidad de fortalecer la 
certeza jurídica, la transparencia y la eficiencia administrativa en la aplicación de 
sanciones por parte de la autoridad, se propone la modificación del esquema 
tarifario correspondiente a los conceptos contenidos en los CRI 4.2.6.2.7.1 y 
4.2.6.2.7.2, eliminando el rango de tarifas actualmente vigente (mínimo y máximo) 
y estableciendo únicamente el valor máximo como tarifa fija para cada supuesto 
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de infracción o multa administrativa. 
 
Actualmente, los montos contemplados en dichos conceptos se expresan como 
intervalos (por ejemplo, de 15 a 25 UMA), lo cual permite discrecionalidad en su 
aplicación y dificulta la previsibilidad para los contribuyentes, además de 
representar una carga administrativa para la autoridad al momento de determinar 
la cuantía aplicable en cada caso concreto. 
 
Al establecer una tarifa única por infracción, se da cumplimiento a los principios de 
legalidad, seguridad jurídica y simplificación administrativa. Esta modificación 
también alinea el marco normativo local con los principios de economía, eficiencia 
y armonización contable establecidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
Por tanto, se propone que las tarifas aplicables queden establecidas como sigue: 
 
En lo correspondiente al CRI 4.1.6.2.7.1 "Por infracciones", cada uno de los 
conceptos contemplará una cuota fija de 25 UMA por evento, específicamente 
para los siguientes supuestos: falta de licencias de funcionamiento; falta de 
refrendo; falta de pago y/o permiso de horas extras; falta de pago y/o permiso por 
anuncio luminoso o no luminoso; giro no autorizado o no especificado; invasión o 
uso indebido de la vía pública; y falta de autorización de cambio de domicilio. 
 
En lo referente al CRI 4.1.6.2.7.2 "Por multas administrativas", las cuotas también 
serán fijas y se establecerán de la siguiente manera: 10 UMA por no refrendar a 
tiempo; 25 UMA por alteración; 30 UMA por concepto de pago por retiro de sellos 
de clausura; 30 UMA por falta de autorización y/o pago de cualquier tipo de 
publicidad en vía pública; y 5 UMA por no tener a la vista la licencia comercial. 
 
Ahora bien, con fundamento en el artículo 32, fracción b) del Reglamento de 
Tránsito y Vialidad del Municipio de Puente de Ixtla, Morelos, que establece la 
prohibición para que menores de dieciocho años conduzcan automóviles o 
motocicletas sin el permiso correspondiente, se propone modificar el concepto 
relativo a dicha infracción dentro del catálogo de ingresos por infracciones al 
Reglamento de Tránsito. 
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La omisión en la supervisión de los menores que conducen sin autorización 
representa un riesgo para la seguridad vial y un incumplimiento a la normatividad 
vigente. En consecuencia, la sanción deberá aplicarse a quienes ejerzan la patria 
potestad del menor infractor, contemplando además la detención administrativa 
del vehículo como medida preventiva. 
 
Por lo anterior, se plantea la modificación siguiente: 
 
Se modifica la redacción del concepto existente para quedar como sigue: Permitir 
que un menor de edad conduzca automóvil o motocicleta sin el permiso 
correspondiente otorgado por la autoridad competente ï 5 a 15 UMA. 
 
Por otra parte, se plantea un ajuste en la tarifa del servicio de recolección especial 
de basura, que pasaría de 12 a 14 UMA, lo que equivale a $1,583.96. Este cambio 
responde a varias razones clave. En primer lugar, la actualización de la tarifa se 
basa en el valor de la UMA, que se ajusta anualmente conforme a la inflación 
según lo determinado por el INEGI. Mantener la tarifa en 12 UMA ya no es viable 
debido al aumento en los costos operativos, particularmente en insumos como 
combustibles, refacciones y neumáticos. La actualización es necesaria para evitar 
un desfase en los costos y garantizar la viabilidad del servicio. 
 
Otro factor importante es la cobertura de los costos operativos y la disposición final 
de los residuos. La recolección especial de basura involucra recorridos 
extraordinarios y el manejo de volúmenes atípicos de residuos, lo que genera 
gastos adicionales. Estos incluyen el consumo de combustible, el pago de horas 
extras al personal operativo, el mantenimiento preventivo y correctivo de las 
unidades recolectoras, así como la disposición final de los residuos en rellenos 
sanitarios o sitios autorizados. El ajuste a la tarifa busca cubrir estos costos y 
asegurar la continuidad del servicio. 
 
El aumento propuesto de solo 2 UMA adicionales se considera una medida 
proporcional y razonable, dado el incremento de los costos operativos. Además, 
se busca que aquellos que requieren este servicio especial contribuyan de manera 
justa, sin trasladar cargas desproporcionadas al presupuesto general del 
municipio. 
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Finalmente, el ajuste tiene como objetivo garantizar la sustentabilidad y eficiencia 
del servicio público. El crecimiento urbano y la generación de residuos hacen 
indispensable que los ingresos provenientes de este servicio sean suficientes para 
mantener una cobertura adecuada, ordenada y saludable para la comunidad. 
 
Así, el ajuste de la tarifa, de 12 a 14 UMA, está plenamente justificado por la 
actualización inflacionaria, los costos adicionales de operación, el principio de 
equidad y la necesidad de asegurar la continuidad y sostenibilidad de este servicio 
esencial para la población. 
 
También se plantea la modificación del concepto 4.3.9.9.3.6 Certificado médico, 
mediante la adición de los conceptos 4.3.9.9.3.6.1 y 4.3.9.9.3.6.2, con el objetivo 
de establecer una tarifa diferenciada por horario. Esta adecuación busca que el 
cobro se ajuste de manera proporcional a la disponibilidad de recursos humanos, 
insumos y capacidad operativa en cada horario. 
 
En ese sentido, se plantea una tarifa de 1.46 UMA para el horario comprendido de 
07:45 a 19:45 horas, y una tarifa de 1.90 UMA para el horario nocturno, que 
abarca de 19:46 a 07:44 horas del día siguiente. 
 
La diferenciación de tarifas obedece a la necesidad de reconocer el costo 
adicional que implica factores como la disponibilidad de personal en turnos 
nocturnos, condiciones de seguridad operativa, consumo energético y reposición 
de insumos.  
 
Asimismo, la propuesta contribuye a la eficiencia administrativa, al establecer 
tarifas fijas y transparentes para la expedición de certificados médicos, lo cual 
simplifica el esquema de cobro, brinda certeza a los usuarios y mejora los 
mecanismos de control interno. 
 
El ajuste planteado se encuentra dentro de márgenes razonables y comparables 
con los costos establecidos por municipios vecinos y por instituciones públicas que 
prestan servicios médicos básicos. Por lo anterior, se considera que la 
modificación al concepto 4.3.9.9.3.6 resulta procedente y justificada, al equilibrar 
criterios de proporcionalidad, equidad contributiva y sostenibilidad financiera, en 
beneficio directo de la población usuaria de los servicios de salud municipal. 
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Además, se propone la corrección del monto establecido en el concpeto(sic) 
4.1.6.9.1.12.6, toda vez que en la Ley de Ingresos del Municipio de Puente de 
Ixtla, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del 2025, se 
consignó erróneamente la cantidad de 9 UMA, cuando en realidad debió 
establecerse 19 UMA. 
 
Esta discrepancia posiblemente se originó por un error de dedo al momento de la 
captura del dato, lo cual fue detectado en el proceso de actualización de la misma. 
Cabe señalar que el monto correcto de 19 UMA, que corresponde al cálculo 
previamente aprobado conforme a los lineamientos establecidos para el rubro en 
mención, y se encuentra debidamente sustentado en el tabulador. 
 
La corrección solicitada no representa una modificación sustancial del contenido 
del documento, sino una enmienda técnica que busca garantizar la precisión 
administrativa y la correcta aplicación de los recursos conforme a la normatividad 
vigente. 
 
Ahora bien, el objetivo de fortalecer los mecanismos de prevención y respuesta 
ante riesgos en establecimientos, instalaciones, edificaciones e inmuebles en 
operación o en proceso de apertura, se propone un ajuste en la tarifa del concepto 
4.1.6.9.1.12.1, pasando de 1 UMA a 4 UMA Este incremento está basado en 
varias consideraciones fundamentales. 
 
En primer lugar, las inspecciones actuales requieren un análisis técnico más 
detallado, que abarca tanto las condiciones estructurales como operativas y de 
riesgo de los inmuebles. Esto implica un mayor tiempo de evaluación, el uso de 
personal especializado y herramientas técnicas más avanzadas. 
 
Además, la actualización normativa juega un papel importante. Conforme a la Ley 
General de Protección Civil y sus reglamentos, se ha ampliado el alcance de las 
inspecciones para garantizar que los inmuebles cumplan con todas las medidas 
preventivas necesarias, como planes de emergencia, señalización adecuada, 
rutas de evacuación y equipamiento básico de seguridad. 
 
Otro punto clave es la cobertura de los costos operativos. El monto actual de 1 
UMA resulta insuficiente para cubrir los gastos derivados de la movilización del 
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personal técnico, la elaboración de dictámenes, el seguimiento de observaciones y 
la emisión de resoluciones. El ajuste a 4 UMA permitirá una operación más 
sostenible y profesionalizada, garantizando la calidad del servicio. 
 
El ajuste también responde al principio de equidad y proporcionalidad. El nuevo 
monto mantiene una relación justa con respecto a otros servicios similares 
ofrecidos por la Dirección de Protección Civil, asegurando que el costo sea 
proporcional al beneficio recibido sin representar una carga excesiva para los 
solicitantes. 
 
Finalmente, este incremento busca impulsar la cultura de prevención. Al fortalecer 
el proceso de inspección, se fomenta una mayor conciencia sobre la importancia 
de cumplir con las medidas de seguridad, lo cual ayuda a reducir riesgos para la 
población y promueve entornos más seguros. 
 
Por tanto, el ajuste en la tarifa, de 1 a 4 UMA, está plenamente justificado por la 
necesidad de responder a la mayor complejidad técnica de las inspecciones, la 
actualización normativa, la cobertura de los costos operativos y el fomento de una 
cultura de prevención que garantice la seguridad de la comunidad. 
 
Ahora bien, con el fin de fortalecer la gestión integral del riesgo y asegurar que los 
establecimientos, instalaciones y edificaciones cumplan con los estándares 
establecidos en materia de Protección Civil, se propone un ajuste en la tarifa 
correspondiente a la presentación del Programa Interno de Protección Civil, que 
está en el concepto 4.1.6.9.1.7. El ajuste consistiría en aumentar la tarifa de 3 
UMA a 6 UMA. Este cambio tiene como objetivo diferenciar de manera clara el 
Programa Interno del Plan de Contingencias y/o Emergencias. 
 
La justificación de este ajuste se basa en varios puntos clave. Primero, el 
incremento en los requerimientos técnicos necesarios para la elaboración, revisión 
y validación del Programa Interno de Protección Civil. Este proceso involucra un 
análisis exhaustivo de componentes esenciales como el diagnóstico de riesgos, 
los planes de emergencia, la organización de brigadas internas, la realización de 
simulacros, la señalización, las rutas de evacuación, entre otros. Todos estos 
elementos requieren de personal altamente especializado y un tiempo 
considerable para llevar a cabo una evaluación adecuada. 
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Además, el ajuste responde a la necesidad de alinearse con la actualización 
normativa y los estándares nacionales. En cumplimiento con la Ley General de 
Protección Civil, sus reglamentos y las Normas Oficiales Mexicanas, los criterios 
técnicos que deben cumplir los programas internos han aumentado. Este 
fortalecimiento normativo ha generado una mayor carga operativa en la revisión y 
aprobación de los programas. 
 
Otro factor importante es la cobertura de los costos administrativos y operativos. 
La tarifa actual de 3 UMA resulta insuficiente para cubrir los gastos relacionados 
con la recepción, análisis, dictaminación y seguimiento del cumplimiento del 
programa. El ajuste a 6 UMA permitirá garantizar la sostenibilidad del servicio y 
asegurar que la revisión técnica se haga con la calidad necesaria. 
 
Asimismo, el nuevo monto propuesto mantiene una relación proporcional y 
equitativa con los beneficios que obtiene el solicitante, ya que el Programa Interno 
de Protección Civil es fundamental para garantizar la seguridad de los 
trabajadores, usuarios y visitantes de los inmuebles. 
 
Finalmente, este ajuste contribuye al fomento de la cultura de prevención. Al 
fortalecer el proceso de presentación y validación del Programa Interno, no solo se 
asegura el cumplimiento de las normativas, sino que también se promueve una 
mayor conciencia sobre la importancia de la gestión del riesgo. Esto ayuda a 
construir comunidades más seguras y resilientes. 
 
Este ajuste tiene como objetivo final mejorar la calidad de los servicios de 
Protección Civil y contribuir a la creación de entornos más seguros para todos. 
 
Modificación al concepto 4.1.4.3.8.11 inserciones en actas:  4.1.4.3.8.11.3 
defunción.  
 
En la Ley de Ingresos del Municipio de Puente de Ixtla para el ejercicio fiscal 2025, 
el concepto 4.1.4.3.8.11 relativo a las inserciones en actas presenta disparidad en 
las tarifas por tipo de acto, estableciéndose 3.36 UMA para matrimonios y 
nacimientos, y 2.24 UMA para defunciones. 
 
Por ello, se propone uniformar la cuota en 3.36 UMA para todos los tipos de 
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inserciones, dado que el procedimiento, la carga administrativa y los recursos 
empleados son idénticos en cada caso. Con esta modificación se simplifica la 
administración del cobro y se garantiza que todos los contribuyentes paguen por 
un servicio equivalente de manera justa. Quedando de la siguiente manera: 
 
4.1.4.3.8.11 inserciones en actas 
4.1.4.3.8.11.1 matrimonio 3.36 U.M.A. 
4.1.4.3.8.11.2 nacimiento 3.36 U.M.A. 
4.1.4.3.8.11.3 defunción 3.36 U.M.A. 
 
Reincorporación de cuota por Búsqueda de Actos Registrales 
 
En la Ley de Ingresos del Municipio de Puente de Ixtla para el ejercicio fiscal 2023, 
se contemplaba el cobro por concepto de búsqueda de actos registrales, 
incluyendo nacimientos, matrimonios y defunciones. Sin embargo, a partir de la 
Ley de Ingresos de 2024, estos servicios fueron declarados exentos de pago, lo 
cual generó una inconsistencia normativa y operativa, particularmente en lo 
referente a la sostenibilidad y el control administrativo del servicio. 
 
Con el objetivo de corregir esta situación, se propone reincorporar el cobro por la 
búsqueda de actos registrales mediante una cuota uniforme de 1.74 UMA. Esta 
cuota se justifica en la necesidad de establecer un tratamiento contable y 
operativo homogéneo, dado que el procedimiento es idéntico sin importar el tipo 
de acto solicitado. 
 
La cuota se aplicará de la siguiente forma: 
 
4.1.4.3.8.14 búsquedas 
4.1.4.3.8.14.1 de registro de nacimientos 1.74 U.M.A. 
4.1.4.3.8.14.2 de registro de matrimonios 1.74 U.M.A. 
4.1.4.3.8.14.3 de registro de defunciones 1.74 U.M.A. 
4.1.4.3.8.15 registros de defunción 1.74 U.M.A. 

 
La reincorporación de esta tarifa tiene como propósito regular la demanda de 
solicitudes, evitando búsquedas excesivas o reiteradas que puedan afectar la 
capacidad operativa del Registro Civil. Además, se busca fortalecer la 
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sostenibilidad financiera del servicio, permitiendo mejoras como la actualización de 
archivos, la digitalización de documentos y la modernización de los procesos 
administrativos. 
 
Propuesta de adición del concepto 4.1.4.3.8.20 Viáticos del Oficial del Registro 
Civil: servicio de matrimonio a domicilio 
 
Se propone añadir el concepto 4.1.4.3.8.20 para cubrir los viáticos y gastos de 
desplazamiento del Oficial del Registro Civil cuando preste el servicio de 
celebración de matrimonios a domicilio. Este cobro tiene como finalidad asegurar 
que la prestación de este servicio sea eficiente y sostenible, sin que afecte los 
recursos destinados a otras funciones del Registro Civil, y contribuye a mantener 
la calidad y continuidad de los servicios ofrecidos a la ciudadanía. 
 
Esta medida fortalece la planificación y administración de los recursos humanos y 
materiales del Registro Civil, permitiendo prever los costos asociados con la 
prestación de estos servicios fuera de las oficinas, lo que favorece una 
administración pública más organizada y responsable. La tarifa se establece de 5 
UMA, de manera uniforme para todos los matrimonios celebrados a domicilio. 
 
Propuesta de adición del concepto 4.1.4.3.8.21 Viáticos del Oficial del Registro 
Civil: servicio fuera de las oficinas, distinto al matrimonio 
 
Se propone añadir el concepto 4.1.4.3.8.21 para cubrir los viáticos y gastos de 
desplazamiento del Oficial del Registro Civil cuando preste cualquier servicio fuera 
de las oficinas, distinto a la celebración de matrimonios, tales como trámites 
administrativos y atención a solicitudes especiales. 
 
Este cobro tiene como objetivo garantizar que la prestación de estos servicios 
fuera de las oficinas sea eficiente y sostenible, sin que se vean comprometidos los 
recursos municipales destinados a otras funciones del Registro Civil. Además, 
contribuye a mantener la calidad y continuidad de la atención brindada a la 
ciudadanía.  
 
La implementación de este concepto también fortalece la planificación y 
administración de los recursos humanos y materiales del Registro Civil, 
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permitiendo prever los costos asociados a la prestación de servicios fuera de las 
oficinas, lo que facilita una administración pública más ordenada y responsable. La 
tarifa se establece en 5 UMA, de manera uniforme para todos los servicios 
prestados fuera de oficina. 
 
Ahora bien, en el apego al mandato constitucional, se establece como unidad de 
cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de 
las obligaciones y supuestos previstos en esta Iniciativa de Ley de Ingresos para 
el municipio de Puente de Ixtla, Morelos, correspondiente al ejercicio fiscal de 
2026, a la denominada Unidad de Medida y Actualización conocida como UMA por 
su acróstico, estimando un incremento en su valor, a partir del 1 de febrero de 
2026, del orden de 3.85%. 
 
En cuanto a los elementos esenciales de las contribuciones, como el objeto, 
sujeto, base, tasa o tarifa y periodo de pago, la Iniciativa de Ley de Ingresos que 
se presenta a la consideración de la LVI Legislatura Estatal, se remite a lo 
establecido para los elementos esenciales de las contribuciones, a las 
disposiciones de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, el 
Código Fiscal del Estado de Morelos, así como a las leyes fiscales de las que se 
deriven los ingresos que el municipio está facultado a percibir y aplicar, conforme 
al principio de libre administración de la hacienda pública municipal. 
 
Por otra parte, para la presentación de las Iniciativas de Ley de Ingresos, las 
Entidades Federativas y Municipios deben contar con información económico-
financiera que se genere desde el Gobierno Federal, como lo obliga la 
normatividad aplicable, entre otras, la prevista por los artículos 5° y 18 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, lo que se 
establece en la parte de Anexos de la presente iniciativa de Ley. 
 
En tales condiciones, la propia Ley de Disciplina Financiera dispone que las 
Iniciativas de Leyes de Ingresos de las Entidades Federativas deberán tomar en 
cuenta la información e indicadores derivados de los Pre criterios Generales de 
Política Económica correspondientes al ejercicio fiscal de que se trate. 
 
Así, la administración municipal pretende revertir los efectos inerciales de las 
presiones de gasto administrativo y hacer frente a las obligaciones financieras 
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derivadas de los empréstitos contratados en administraciones anteriores y 
partiendo de las estadísticas, premisas e indicadores contenidos en los Informes 
sobre las Finanzas Públicas que entrega el Ejecutivo Federal al H. Congreso de la 
Uni·n de manera peri·dica, as² como el denominado ñDocumento relativo al 
cumplimiento de las Disposiciones contenidas en el artículo 42, fracción I, de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendariaò, conocido tambi®n 
como ñPre criterios Generales de Pol²tica Econ·mica 2026ò que sirven adem§s 
como sustento para la elaboración del presente documento. 
 
CUARTO TRIMESTRE 2024: CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024 
 
El 30 de enero de 2025, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, emitió el Informe sobre las Finanzas Públicas al 
Cuarto Trimestre de 2024, en el cual se señala que, en el ejercicio de 2024, el 
crecimiento de la economía global fue estable. En la mayoría de los países, la 
inflación mantuvo un ritmo decreciente, con tasas de política monetaria menos 
restrictivas. Sin embargo, los Bancos Centrales reflejaron mayor cautela ante los 
choques de oferta y conflictos geopolíticos. 
 
De acuerdo con la estimación oportuna del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), en 2024 la actividad económica registró un crecimiento real 
anual de 1.5%, impulsada por el buen dinamismo de la demanda interna, que 
compensó parcialmente los choques externos y los fenómenos climatológicos que 
afectaron a la manufactura y a las actividades primarias a finales de año. 
 
El consumo privado mostró un crecimiento real anual de 3.5% en el período enero-
octubre, registrando cuatro años consecutivos de incrementos por arriba de su 
promedio histórico (2011-2019). Lo anterior fue resultado del aumento de los 
salarios reales, la tendencia a la baja de la inflación y un índice de confianza del 
consumidor que durante 2024 promedió su nivel más alto desde que se tiene 
registro. 
 
Con un incremento anual de 4.7% en el periodo enero-octubre de 2024, la 
inversión fija bruta acumuló cuatro años de crecimientos superiores a su promedio 
histórico, reflejando un entorno favorable para los negocios. Este aumento puede 
atribuirse a varios factores, como la estabilidad macroeconómica, la 
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implementación de políticas públicas que fomentan la inversión, y el crecimiento 
en la confianza de los inversores, lo cual ha catalizado un ciclo de expansión en 
diversos sectores. 
 
La tasa de desempleo promedió 2.7% en 2024, el nivel más bajo desde que se 
tiene registro. Esto reflejó un entorno económico favorable y una mejora en las 
condiciones laborales, en un contexto de aumento sostenido en los salarios reales 
y una mayor participación laboral de las mujeres, indicador que alcanzó un 
máximo histórico por tercer año consecutivo. 
 
Al cierre de 2024, la inflación general se situó en 4.2%; además, la inflación 
subyacente, aquella que mejor refleja el comportamiento futuro de la inflación, 
alcanzó el 3.7%, el cierre más bajo desde 2019. Cabe destacar que la disminución 
de la inflación se benefició de una mayor disponibilidad de productos agrícolas, 
menores precios de los energéticos y una moderación en los precios de servicios. 
 
En cuanto al sector externo, la inversión extranjera directa alcanzó un nivel 
histórico de 36 mil millones de dólares en el tercer trimestre de 2024, según datos 
preliminares. Esta cifra representa un aumento significativo en comparación con 
años anteriores, lo que evidencia una tendencia de crecimiento sostenido en la 
inversión extranjera. 
 
Las remesas alcanzaron su nivel más alto desde que se tiene registro en el 
acumulado de enero a noviembre. Al mismo tiempo, el turismo internacional en el 
país mostró una tendencia positiva, acumulando seis bimestres consecutivos de 
crecimiento. Como resultado, hasta noviembre se registró la llegada de 77 
millones de turistas internacionales. 
 
En 2024, el comercio exterior de México continuó su expansión, consolidando a 
nuestro país como el principal socio comercial de Estados Unidos. Las 
exportaciones se vieron favorecidas por un tipo de cambio real más competitivo 
durante el cuarto trimestre, lo que permitió un crecimiento trimestral de 0.9% con 
cifras ajustadas por estacionalidad. Además, la recuperación económica global y 
el aumento de la demanda de productos mexicanos en mercados internacionales 
también contribuyeron a este crecimiento. Por otro lado, las importaciones 
aumentaron debido a la sólida demanda interna del país, a pesar de verse 
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afectadas por las fluctuaciones de los precios de los insumos a nivel internacional 
y las tensiones comerciales entre economías. 
 
En 2024 el sistema financiero mexicano continuó mostrando una posición sólida, 
el crédito otorgado por la banca comercial siguió al alza, manteniendo altos niveles 
de capitalización y bajos niveles de morosidad. Sin embargo, al igual que otras 
economías emergentes, el peso registró una depreciación frente al dólar, influido 
por la fortaleza de la divisa estadounidense, las tensiones geopolíticas y la 
incertidumbre en las políticas comerciales de Estados Unidos. 
 
En materia de finanzas públicas, la conducción de la política fiscal favoreció el 
cumplimiento de las metas de balance aprobadas por el Congreso de la Unión 
para 2024. En línea con lo anterior, el déficit y la deuda pública se mantuvieron en 
una trayectoria estable y sostenible en el largo plazo. 
 
Los ingresos presupuestarios crecieron por cuarto año consecutivo al cierre de 
2024 y alcanzaron un nivel de 22.1% del Producto Interno Bruto (PIB), superando 
lo previsto en el programa en 165 mil millones de pesos. 
 
Los ingresos tributarios alcanzaron un máximo histórico de 14.6% del PIB en 
2024, con un crecimiento real anual de 4.7%, superando lo previsto en el 
programa en 12 mil millones de pesos. Este resultado se logró sin aumentar o 
crear impuestos y fue reflejo de la solidez de la actividad económica, las medidas 
de fiscalización, la eficiencia recaudatoria y la promoción del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 
 
La recaudación del Impuesto sobre la Renta creció 2.2% en términos reales, 
alcanzando el 7.9% del PIB, el nivel más alto registrado. Este resultado fue 
impulsado por el aumento del empleo y los mayores ingresos laborales. 
 
El Impuesto al Valor Agregado superó lo previsto en el programa en 78 mil 
millones de pesos, alcanzando el 4.1% del PIB, reflejo del dinamismo del consumo 
privado. Por su parte, la recaudación del IEPS ascendió a 1.9% del PIB, con un 
incremento del 34.8% respecto a 2023, destacando el componente de 
combustibles con un crecimiento anual del 67.5%.  
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Los ingresos petroleros cayeron 15.1% en términos reales, ubicándose en 2.8% 
del PIB, debido a una menor producción de crudo, así como a precios más bajos 
del gas natural. 
 
En línea con el compromiso de impulsar la igualdad de oportunidades entre grupos 
de la población y regiones, así como de fomentar un mayor crecimiento 
económico, el gasto público creció 7.7% real anual y se ubicó en 27.0% del PIB en 
2024. Al interior, el componente destinado a proveer bienes y servicios a la 
población se incrementó 8.8%. 
 
Para fortalecer el bienestar de las y los mexicanos, los recursos destinados al 
desarrollo social se incrementaron un 7.3% en términos reales respecto a 2023, el 
mayor aumento anual desde que se tiene registro. Además, estos recursos 
alcanzaron el 12.8% del PIB, un nivel sin precedentes. En particular, los rubros de 
protección social, salud y educación presentaron alzas anuales del 10.8, 9.8 y 
3.6% en términos reales, respectivamente. 
 
En 2024, el gasto en desarrollo económico alcanzó un nivel de 5.2% del PIB, 
registrando un crecimiento real anual de 8.4%. En su interior, destacaron los 
incrementos de 46.8 y 34.6% real anual de los rubros de transporte y 
comunicaciones, respectivamente. 
 
Por su parte, en 2024, el gasto federalizado alcanzó un nivel de 7.6% del PIB y 
registró un incremento de 2.5% real anual. En particular, las participaciones a 
entidades federativas y municipios crecieron 4.2% y alcanzaron un nivel 
equivalente al 3.7% del PIB, en un contexto de reparto equitativo de los recursos 
fiscales. 
 
Como resultado de una gestión estratégica de los ingresos y el gasto, al cierre de 
2024 los principales agregados fiscales mostraron un mejor resultado con respecto 
a lo previsto en la estimación presentada en los Criterios Generales de Política 
Económica 2024. 
 
La inflación general continuó su tendencia a la baja, aunque al cierre del año, aun 
se ubicó por arriba del objetivo del Banco de México. En 2024, las finanzas 
públicas mostraron una evolución ordenada y prudente, pese al entorno 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, D®cima Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Puente de Ixtla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

26 de 144 

económico-financiero global desafiante, pues los balances fiscales se alinearon a 
las metas aprobadas en el Paquete Económico 2024, e incluso la recaudación de 
los ingresos superó las estimaciones anuales, debido al dinamismo económico, 
así como de las estrategias para reducir el fraude fiscal y fomentar el cumplimiento 
de los contribuyentes, lo que permitió que la recaudación de los ingresos no 
petroleros se mantuviera por encima de lo programado, a pesar de la menor 
recaudación del Impuesto sobre la Renta y el Impuesto Especial sobre Producción  
y Servicios. 
 
Al cierre de 2024, los ingresos presupuestarios fueron superiores en 2.2% a los 
estimados anuales y en 1.7%, en valor real, a los recabados en 2023, evolución 
impulsada por el favorable desempeño de los ingresos No Petroleros.  
 
De manera particular, destaca la recaudación proveniente de los Organismos y 
Empresas diferentes de Pemex, toda vez que recabaron por encima de las 
estimaciones anuales y superaron de manera importante lo obtenido durante el 
ejercicio fiscal de 2023. De forma correlativa a la evolución de los ingresos, la 
política de gasto fue precautoria y acorde a la disponibilidad de ingresos, por lo 
que, al concluir el ejercicio fiscal de 2024, el Gasto Total pagado fue mayor al 
programado y superior también al ejercido el año anterior. 
 
Al interior del gasto, en su parte programable, según la clasificación funcional, 
destacó lo ejercido por la finalidad de Desarrollo Económico, pues superó lo 
programado para el periodo y de manera importante las erogaciones realizadas en 
el año anterior; mientras que, desde la clasificación económica, sobresalieron las 
inversiones física y financiera, que ejercieron por encima los recursos 
programados al periodo y superaron también lo ejercido al concluir el 2023, el 
incremento de la inversión física favoreció el avance de los proyectos de 
infraestructura prioritarios para acercarlos a su conclusión, tales como: el Tren 
Maya, el Tren Interurbano México-Toluca, el Corredor Interoceánico, así como las 
obras hidráulicas de la CONAGUA, iniciativas de mejoramiento urbano, caminos y 
carreteras. 
 
En la parte No Programable del Gasto, es relevante señalar que, en un contexto 
de condiciones financieras restrictivas tanto a nivel nacional como global, el costo 
financiero de la deuda registró un incremento real anual de 5.1% real respecto a 
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2023. No obstante, a consecuencia de las diversas operaciones de manejo de 
pasivos, el pago de intereses fue menor en 9.0% al estimado anual, lo que 
permitió alcanzar las metas en los balances fiscales. 
 
Mientras que la distribución de Participaciones a las entidades federativas y 
municipios superaron a las distribuidas entre enero y diciembre de 2023, 
contribuyendo a un reparto más equitativo de los recursos fiscales. 
 
POLÍTICA FISCAL E INGRESOS PRESUPUESTARIOS 
 
Durante 2024, la política fiscal se mantuvo en línea con el cumplimiento de las 
metas fiscales establecidas en la Ley de Ingresos de la Federación entre las que 
destaca: 
 

¶ Una mayor eficiencia tributaria. 

¶ La reducción de espacios regulatorios que permitían esquemas de elusión y 
evasión. 

¶ La eliminación de la compensación universal. 

¶ La prohibición de la condonación de impuestos. 

¶ El incremento de las medidas de percepción de riesgo por incumplimiento. 

¶ La aplicación de la regla general anti-abuso y la limitación a la fusión de 
sociedades. 
 
Todo esto dando continuidad al compromiso de no incrementar los impuestos 
vigentes en términos reales, ni crear nuevos gravámenes, manteniendo finanzas 
públicas estables. 
 
El informe de la SHCP reportó que los Ingresos Presupuestarios se situaron en 
siete billones 493 mil 795.5 millones de pesos, monto superior en 164 mil 800.3 
millones de pesos respecto a lo contemplado en la Ley de Ingresos de la 
Federación 2024; equivalente a una mayor recaudación relativa de 2.2%, producto 
de un aumento de la captación de los ingresos de Organismos y Empresas por 
131 mil 837.6 millones de pesos y de los ingresos No Tributarios por 110 mil 377.5 
millones de pesos. En comparación con el mismo periodo de 2023, la recaudación 
aumentó 1.7% real, derivado del incremento en los Ingresos tributarios y en los de 
organismos y empresas en 4.7 y 6.2% real, respectivamente. 
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Entre enero y diciembre los ingresos petroleros se reportaron en 958 mil 871.1 
millones de pesos, monto inferior en 89 mil 198.2 millones de pesos, respecto a lo 
estimado para este lapso (un billón 48 mil 69.4 millones de pesos); hecho 
causado, en su mayoría, por el crédito fiscal equivalente al 100% del Derecho de 
Utilidad Compartida y el Derecho de Extracción de Hidrocarburos; así como por la 
caída en la producción petrolera en 10.2%. 
 
En su comparación anual, los ingresos petroleros fueron menores en 15.1% real, 
principalmente por la menor captación de ingresos del Gobierno Federal en 43.1% 
real, asociada a las razones citadas con anterioridad, relacionadas principalmente, 
con el tratamiento fiscal otorgado a Pemex. 
 
Los ingresos petroleros del Gobierno Federal se reportaron en 203 mil 942.4 
millones de pesos (mdp), monto inferior en 74 mil 321.4 mdp; respecto a lo 
estimado (278 mil 263.8 mdp), lo que se explica por la reducción de 75 mil 189.9 
mdp, respecto a lo programado por concepto de ingresos enterados al Fondo 
Mexicano del Petróleo.  
 
Si se compara con lo recaudado durante 2023, se observa que el Gobierno 
Federal captó ingresos menores en 43.1%, lo que se explica, principalmente, por 
la menor recaudación del Derecho de Utilidad Compartida que redujo lo recaudado 
en 55.4% real (125 mil 566.4 mdp menos), y del Derecho de Extracción de 
Hidrocarburos que lo hizo en 28.0% real (13 mil 339.7 mdp por debajo de lo 
obtenido en 2023). 
 
Entre enero y diciembre de 2024, los Ingresos Tributarios totalizaron cuatro 
billones 953 mil 324.2 mdp, lo que representó un incremento de 11 mil 783.4 mdp 
respecto a lo estimado para el periodo. Aunque la recaudación tributaria general 
se ubicó por arriba de lo previsto, esto no representó un comportamiento 
generalizado de la recaudación, pues en su mayoría se explica por el mayor cobro 
del Impuesto al Valor Agregado en 77 mil 561.5 mdp y, en menor medida, por 
Otros ingresos tributarios con 20 mil 719.5 mdp más; los cuales, compensaron la 
pérdida recaudatoria del Impuesto sobre la Renta e Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios que en conjunto presentaron menores ingresos por 86 mil 
497.6 mdp. 
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En comparación con el mismo periodo del año anterior, los Ingresos Tributarios 
aumentaron 4.7% en términos reales. Este crecimiento fue impulsado por un 
incremento del 34.8% en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del 
2.2 por ciento en el Impuesto sobre la Renta. 
 
En cuanto a los Fondos de Estabilización, durante 2024 el Fondo de Estabilización 
de los Ingresos Presupuestarios (FEIP) registró entradas por 56 mil 381.2 mdp, de 
los cuales, 45 mil mdp se obtuvieron mediante un título de crédito con fecha de 30 
de diciembre, consistente en un pagaré no negociable a cargo del gobierno 
federal, amortizable en una sola exhibición a su vencimiento el 30 de abril de 
2025. Al respecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no establece dentro 
del informe presentado, el objetivo de dicho movimiento financiero; o las 
especificaciones técnicas que expliquen su periodo de vencimiento. Con ello, se 
alcanzó un saldo de 97 mil 209.2 mdp.  
 
Por su parte, el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas tuvo ingresos por tres mil 154 mdp; provenientes de transferencias del 
Fondo Mexicano del Petróleo, reintegros de 2023 y rendimientos financieros; 
además de salidas por tres mil 334 mdp, por lo que alcanzó una reserva de 11 mil 
648 mdp. Para 2024 se contó con coberturas del precio del petróleo de 61.9 dpb, 
monto inferior en 9.0 dpb si se compara con el precio promedio registrado entre 
enero y diciembre de 2024, por lo que no fue necesaria su utilización para 
compensar los ingresos petroleros, tal y como ha sucedido en los últimos cuatro 
años. 
 

GASTO PÚBLICO 
 
Al concluir el ejercicio fiscal de 2024, el Gasto Neto pagado ascendió a 9 billones 
157 mil 37.4 millones de pesos, lo que implicó que fuera 1.5% superior al 
aprobado anual y mayor también frente al ejercicio fiscal observado en el 2023, 
pues lo superó en 7.7% real. La diferencia entre lo programado y lo efectivamente 
pagado (135 mil 42.2 mdp) fue resultado neto de que: mientras en erogaciones 
programables se pagaron 272 mil 365.7 mdp adicionales al aprobado por la H 
Cámara de Diputados; el Gasto No Programable fue 137 mil 323.5 mdp inferior a 
lo estimado anual. 
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El sobre gasto acumulado en el ejercicio del Gasto total es resultado neto del 
sobregasto acumulado de cuatro meses que fue parcialmente disminuido por la 
contención registrada en los ocho meses restantes, el mayor gasto se identifica en 
el último mes del año cuando se aplicó 28.0% adicional al programado mensual, 
mientras que el rezago de mayor magnitud se observó en el mes de octubre que 
se erogó 23.4% menos al programado para ese mes. 
 
Esta dinámica de gasto se explica por la política adoptada, pues el ritmo de la 
aplicación del gasto se fue ajustando conforme a la recaudación de los ingresos. 
 
Al concluir el año fiscal de 2024, en erogaciones No Programables se pagó una 
suma de dos billones 433 mil 510.4 mdp, lo que significó 5.3% menos al estimado 
anual. Este resultado se debió a que, en los tres conceptos que conforman este 
gasto se pagaron menos recursos a los previstos; en Adefas hubo una economía 
de 14 mil 657.3 mdp; en las Participaciones que se distribuyen entre las Entidades 
Federativas y Municipios faltaron por repartir 9 mil 99.1 mdp y en el Costo 
financiero 113 mil 567.1 mpd menos de lo inicialmente previsto anual.  
 
Al comparar la evolución del Gasto No Programable con lo registrado en el cierre 
del ejercicio anterior (2023), se advierte un pago mayor en 4.7% real; incremento 
que estuvo determinado, de nueva cuenta, por sus tres componentes; pero 
principalmente por el pago del Costo Financiero y las Participaciones que se 
distribuyen entre Entidades Federativas y Municipios, pues fueron mayores en una 
proporción real de 5.1 y 4.2% respectivamente, al pago realizado en el año 
anterior.  
 

SEGUNDO TRIMESTRE 2025 
EVOLUCIÓN DE LA ECONOMÍA 

 
El 30 de julio de 2025, el Congreso de la Unión recibió el Informe sobre las 
Finanzas Públicas enviado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
Hacienda y Crédito Público, en el que se menciona que durante el primer 
semestre de 2025, la economía global creció a un ritmo moderado pese a que el 
entorno fue incierto derivado a las tensiones comerciales causadas por la política 
arancelaria, por parte de Estados Unidos de América, y las respuestas a ellos, de 
otros países; así como por los conflictos geopolíticas; si bien se observó una 
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menor volatilidad en los mercados, se tomaron decisiones prudentes sobre el 
consumo y la inversión. 
 
La economía mexicana, por su parte, mostró resiliencia, con un crecimiento 
observado del Producto Interno Bruto de 0.6 respecto al trimestre anterior. La 
estabilidad macroeconómica estuvo influenciada por una inflación controlada, que 
al cierre del segundo trimestre promedio 4.2%; mientras que, en el mercado 
laboral, la creación de empleos aumentó a un ritmo moderado debido a la menor 
participación laboral y al desempeño de algunos sectores; por su parte, el sector 
externo contribuyó de manera positiva sobre el crecimiento, impulsado por el tipo 
de cambio que fue más competitivo que el registrado durante igual periodo de 
2024. Estos factores ayudaron a mitigar los efectos de la incertidumbre a nivel 
internacional. 
 
Por parte de México, la gestión de las finanzas públicas mostró una evolución 
ordenada de los balances fiscales, pues, los principales balances se mantuvieron 
en línea con las metas aprobadas en el Paquete Económico 2025, e incluso se 
comparan de manera favorable, tanto contra las estimaciones previstas para el 
primer semestre del año; como contra las observadas en igual trimestre del año 
anterior. 
 
La recaudación de los ingresos superó en 3.4% real a la del año pasado, pese a 
que no alcanzó la recaudación prevista para los primeros seis meses; esta 
evolución de los ingresos fue impulsada por la recaudación tributaria que resultó 
especialmente destacada, con un aumento real anual de 7.7%, impulsado por 
mejoras en la eficiencia fiscal, las medidas implementadas para combatir el fraude 
fiscal y fomentar un mayor cumplimiento por parte de los contribuyentes. Lo 
anterior permitió que el Impuesto sobre la Renta creciera en 7.9% y el Impuesto al 
valor Agregado lo hiciera en 9.7% real, reflejando la fortaleza del mercado interno. 
En contraste, los ingresos petroleros cayeron 22.2% debido a menores precios y 
volúmenes de producción. 
 
En relación con lo previsto para el periodo; se observa que los ingresos 
presupuestarios se ubicaron por debajo de lo programado en 94 mil 672.1 millones 
de pesos (mdp), debido al bajo desempeño de los ingresos petroleros, que no 
alcanzaron a ser compensados por el comportamiento favorable de la recaudación 
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no petrolera, en especial del Impuesto sobre la Renta y el Impuesto al Valor 
Agregado, que se vieron favorecidos con el desempeño de la actividad económica, 
las medidas fiscales antes citadas. 
 
De forma correlativa a la evolución de los ingresos, la política de gasto fue 
precautoria y acorde a la disponibilidad de ingresos, por lo que, al concluir el mes 
de junio del actual ejercicio fiscal, el Gasto Total pagado reportó un avance 
financiero al periodo de 94.1% y pagó 3.8% real menos que lo ejercido en igual 
semestre de 2024. 
 
Al interior del gasto, en su parte programable, según la clasificación funcional, 
destacó lo ejercido por la finalidad de Desarrollo Social, pues pese a que este 
gasto técnicamente se mantuvo constante en términos reales, 68.2% de lo 
ejercido se destinó a las funciones de Desarrollo Social principalmente a 
Educación, Salud y Protección Social; mientras que, desde la clasificación 
económica, si bien se registra un menor gasto en inversión física, este reflejó el 
resultado de una base de comparación alta, pues el año pasado se desinaron 
recursos para la terminación de los proyectos de infraestructura emblemáticos de 
la administración y en este año apenas comienzan los estudios de inversión para 
valorar viabilidad por lo que se requiere de un menor presupuesto. 
 
En la parte No Programable del Gasto, es relevante señalar que, en un contexto 
de condiciones financieras moderadamente restrictivas a nivel nacional, el costo 
financiero de la deuda registró un incremento real anual de 10.8% real respecto a 
igual trimestre de 2024. No obstante, a consecuencia de las diversas operaciones 
de manejo de pasivos, el pago de intereses fue menor en 2.8% al estimado para el 
semestre enero- junio, lo que permitió alcanzar las metas en los balances fiscales. 
 
Mientras que la distribución de Participaciones a las entidades federativas y 
municipios superaron en 4.5% a las que se estimaban distribuir entre enero y junio 
del año en curso. 
 
Como resultado de la evolución de los Ingresos y Gasto presupuestarios, los 
saldos de los Balances de Finanzas públicas, de manera general, se comparan de 
manera positiva contra los estimados para el semestre enero-junio, como 
resultado de la política precautoria del Gasto y la estrategia de reprogramación, en 
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el manejo de pasivos de la deuda. 
 

INGRESOS 
 
Durante 2025, la política fiscal se mantuvo en línea con el cumplimiento de las 
metas fiscales establecidas en la Ley de Ingresos de la Federación, a pesar de la 
incertidumbre global y moderación en la actividad económica, esto derivó de la 
mayor eficiencia recaudatoria y a la reducción de espacios regulatorios que 
permitían la elusión y evasión fiscal; dando continuidad al compromiso de no 
incrementar los impuestos vigentes en términos reales, ni crear nuevos 
gravámenes, manteniendo finanzas públicas sostenibles. 
 
El informe de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al segundo trimestre del 
ejercicio fiscal 2025 reportó que, los Ingresos Presupuestarios se situaron en 
cuatro billones 104 mil 779.9 millones de pesos, monto inferior en 94 mil 672.1 
mdp respecto a lo contemplado en el pronóstico de los ingresos del sector público; 
equivalente a una menor recaudación relativa de 2.3%, producto de una reducción 
de la captación de los Ingresos Petroleros en 210 mil 719.3 mdp. 
 
En comparación con el mismo periodo del 2024, la recaudación aumentó en 3.4% 
real, derivado del incremento en los Ingresos tributarios y los No tributarios en 8.0 
y 30.0% real, respectivamente. 
 
Durante el segundo semestre de 2024 se aplicaron reformas significativas en 
materia petrolera, pues los transitorios trigésimo y trigésimo primero de la Ley de 
Ingresos de la Federación modificaron de manera estructural, el cobro de 
derechos petroleros al gobierno federal, estableciendo que durante el ejercicio 
fiscal de 2025 se aplicaría el Derecho Petrolero para el Bienestar (DPB), en 
sustitución del régimen fiscal previsto hasta 2024. Este cambio implicó que, 
durante enero, se obtuvieran recursos del régimen previo, correspondientes al 
remanente de los últimos meses de 2024. El 18 de marzo de 2025 se llevó este 
cambio a una nueva ley, con la finalidad de dar certeza jurídica a Pemex, al estar 
contenida en una Ley permanente y no en una de carácter anual, como es el caso 
de la Ley de Ingresos de la Federación. 
 
Entre enero y junio de 2025 los ingresos petroleros se reportaron en 442 mil 901.5 
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mdp, monto inferior en 210 mil 719.4 mdp respecto a lo estimado para este lapso 
(442 mil 901.5 mdp); que como se ha explicado en los párrafos previos, es 
producto de la estrategia de recuperación financiera de PEMEX y la modificación 
de su régimen fiscal, que reporta una baja en la recaudación de 38.5%. 
 
En su comparativa anual, los ingresos petroleros fueron menores en 22.2% real, 
principalmente por la baja en los ingresos de PEMEX de 33.5% real, asociada a 
las razones citadas. 
 
Los ingresos petroleros del Gobierno Federal se reportaron en 128 mil 127.1 mdp, 
monto inferior en 13 mil 755.7 mdp; respecto a lo estimado por 141 mil 882.8 mdp, 
lo que se explica, en su mayoría, por la reducción de 12 mil 359.5 mdp, respecto a 
lo programado para los ingresos enterados al Fondo Mexicano del Petróleo. 
 
Si se compara con lo recaudado entre enero y junio de 2024, se observa que el 
Gobierno Federal captó ingresos mayores en 34.4%, lo que se explica, en mayor 
medida, por el ajuste del esquema de contribuciones petroleras respecto del año 
previo. 
 
Al segundo trimestre de 2025, los ingresos no petroleros sumaron 3 billones 661 
mil 878.4 mdp, es decir, 116 mil 47.2 mdp más que lo estimado originalmente. 
Este resultado se explicó, principalmente, por el buen desempeño de los ingresos 
tributarios, en particular el Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto sobre la 
Renta, que en conjunto aportaron 96 mil 79.3 mdp adicionales a lo programado. 
 
Si se comparan con el mismo periodo de 2024, los ingresos no petroleros 
registraron un aumento real de 7.7%, impulsados por los ingresos tributarios, que 
crecieron 8.0%. 
 
Entre enero y junio de 2025, los ingresos tributarios totalizaron 2 billones 838 mil 
384.5 mdp, lo que representó un crecimiento de 81 mil 28.9 mdp respecto a lo 
estimado para el periodo. La recaudación de los principales impuestos superó lo 
previsto, destacando el Impuesto sobre la Renta, el Impuesto al Valor Agregado y 
el Impuesto General de Importación, con ingresos por encima de lo programado 
por 112 mil 176.0 mdp en conjunto (48 mil 918.5 mdp del ISR, 47 mil 160.8 mdp 
por el IVA y 10 mil 760.6 mdp por el IGI). 
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No obstante, el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y el Impuesto por 
Actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos (IAEEH) registraron 
ingresos por debajo de lo programado, acumulando en conjunto una caída de 31 
mil 147.0 mdp. 
 
En comparación con el mismo periodo del año anterior, los ingresos tributarios 
crecieron 8.0% en términos reales, impulsados por incrementos del 33.2% en el 
IGI, 9.7% en el Impuesto al Valor Agregado y 7.9% en el Impuesto sobre la Renta. 
Este crecimiento fue determinado principalmente por el aumento en el consumo 
interno, los posibles efectos de la inflación, que eleva el valor de las transacciones 
y, en consecuencia, la recaudación, así como por una mejor fiscalización y el 
combate a la evasión. Estos factores compensaron las disminuciones reales 
observadas en el IEPS (-0.9%) y en el IAEEH (-5.8%). 
 
En el periodo analizado, los Ingresos No Tributarios ascendieron a 243 mil 567.3 
mdp, superando en 46 mil 654.4 mdp a lo aprobado en la Ley de Ingresos de la 
Federación, que estimaba 196 mil 912.9 mdp. Este incremento se debió 
principalmente al desempeño de los Aprovechamientos, que alcanzaron 147 mil 
46.1 mdp, superando en 40 mil 824.8 mdp lo programado. Estos recursos 
provienen, en su mayoría, de ingresos extraordinarios como transferencias no 
recurrentes. 
 
Los ingresos excedentes por 8 mil 258.6 mdp provenientes de los 
aprovechamientos por concepto de:  
 

¶ Participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales de 
comunicación y de empresas de abastecimiento de energía eléctrica;  

¶ Desincorporaciones distintas de entidades paraestatales;  

¶ Otras recuperaciones de capital, y  

¶ Otros aprovechamientos, conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Ley de 
Ingresos de la Federación, se podrán destinar a lo que establece la misma Ley. 
Debido a las condiciones económicas actuales no se cuenta con ingresos 
excedentes derivados de los conceptos a que se refiere el artículo 19 fracción III 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria por lo que, en 
línea con la normativa establecida, no hay recursos a distribuir. 
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En lo que se refiere a los ingresos excedentes de la fracción I del artículo 19 se 
reportan mayores recursos por 65 mil 66.5 mdp (proveniente en su totalidad de 
mayores ingresos tributarios por 79 mil 711.0 mdp, a los cuales se les descontaron 
la pérdida de ingresos no tributarios por 14 mil 644.6 mdp); los cuales se 
destinarán, en primer término, a compensar la disminución de algunos de los 
rubros de ingresos aprobados en la Ley de Ingresos, por lo que luego de 
compensar los faltantes por 151 mil 655 mdp no se presentan ingresos 
excedentes a distribuir. 
 
Para el art²culo 19 fracci·n II ñingresos que tengan un destino espec²ficoò se 
reportan excedentes por 31 mil 882.9 mdp, de los cuales, 6 mil 866.3 mdp 
provienen de derechos no petroleros con destino específico; y 2 mil 563 mdp se de 
los productos. 
 
Finalmente, se reportaron menores ingresos por 208 mil 599.8 mdp, de las 
entidades por lo que no hay recursos a distribuir. 
 
En cuanto a los Fondos de Estabilización, durante 2025 el Fondo de Estabilización 
de los Ingresos Presupuestarios (FEIP) registró entradas por 10 mil 692.9 mdp y 
salidas por 0.3 mdp por el pago de honorarios al fiduciario; por lo que alcanzó un 
saldo de 107 mil 771.2 mdp.  
 
El Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) 
por su parte, tuvo ingresos por dos mil 488.0 mdp y salidas por un mil 792 mdp, 
por lo que alcanzó una reserva de 12 mil 345 mdp. 
 
Para el ejercicio de 2025 se contó con coberturas del precio del petróleo de 60.0 
dólares por barril (dpb), monto inferior en 4.2 dpb si se compara con el precio 
promedio registrado entre enero y junio de 2025, por lo que no fue necesaria su 
utilización para compensar los ingresos petroleros  

 
GASTO PÚBLICO 

 
Entre enero y junio de 2025, el Gasto Neto pagado ascendió a 4 billones 570 mil 
288.3 millones de pesos (mdp), lo que implicó un avance financiero de 94.1% al 
periodo y frente al ejercido en igual semestre de 2024, el actual gasto es menor en 
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3.8% real. 
 
De la diferencia entre lo programado y lo efectivamente pagado (-286 mil 885.4 
mdp), la mayor parte, 98.0%, quedó pendiente por aplicar en el Gasto 
Programable y el resto, 2.0%, correspondió a las erogaciones No Programables. 
 
De acuerdo con lo informado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
rezagos más importantes en toda la APF se originaron en: 
 

¶ Ramo 20 Bienestar, que registro menores erogaciones en los programas: 
Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, Pensión para el 
Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, Sembrando Vida y 
Pensión Mujeres Bienestar. 

¶ Petróleos Mexicanos, en donde hubo menores erogaciones en inversión física, 
servicios generales y materiales y suministros. 

¶ Provisiones Salariales y Económicas, en donde no se registró gasto en los 
programas de:  

¶ Fondo de Desastres Naturales (FONDEN);  

¶ Situaciones Laborales Supervenientes;  

¶ Apoyo Federal para Pago de Adeudos de Suministro de Energía Eléctrica; e  

¶ Investigación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética, debido 
a que estos recursos se reasignan a los ramos administrativos correspondientes 
para que éstos los ejerzan conforme  a sus atribuciones. 

 
Al concluir junio de 2025, en erogaciones No Programables se pagó una suma de 
un billón 476 mil 339.0 mdp, lo que implicó ser marginalmente menor en 0.4% al 
estimado al periodo. 
 
Este resultado se debió a que, en dos de los tres conceptos que conforman este 
gasto, se pagaron menos recursos a los previstos; en ADEFAS hubo una 
economía de 17 mil 746.3 mdp; y en el Costo financiero se pagó 20 mil 81.4 mpd 
por debajo del previsto para el segundo trimestre; en contraste, en las 
Participaciones que se distribuyen entre las Entidades Federativas y Municipios se 
repartieron 32 mil 18.5 mdp adicionales. 
 
Al comparar la evolución del Gasto No Programable con lo registrado entre enero 
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y junio de 2024, se advierte un pago mayor en 6.4% real; incremento que estuvo 
determinado, por el Costo Financiero y las participaciones cuyos gastos fueron 
mayores en 10.8 y 3.5% real, a los ejercidos en el año anterior. Conviene señalar 
que, los factores que explicaron el aumento del costo financiero fueron las 
condiciones financieras restrictivas, mientras que, la mayor distribución de 
participaciones se explicó por la favorable evolución de la Recaudación Federal 
Participable que aumento 6.3%. 
 
Finalmente, en el Informe presentado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se contienen los principales cambios en las estimaciones de cierre del 
ejercicio fiscal 2025, para los indicadores de las finanzas públicas, conforme a lo 
siguiente: 

 
Cambios en las Previsiones de los Principales Indicadores de Finanzas Públicas 
 
LIF 2025: Ley de Ingresos de la Federación para 2025 
 
Dpb: Dólares por barril 
Mdb: Miles de barriles diarios 
 
En línea con los ingresos esperados, para el cierre del ejercicio 2025, se prevé 
que el gasto neto pagado supere en 7.1 Mil millones de pesos (Mmp) al 
originalmente aprobado, resultado neto de que para el Gasto Programable se 
estima un sobre gasto de 21.4 Mmp, al cierre del año, en tanto que la previsión 
para el Gasto No Programable se anticipa un menor gasto en 14.2 Mmp al previsto 
en los Criterios Generales de Política Económica 2025, dicha estimación está 
asociada a un menor pago de ADEFAS, en 10.0 Mmp y a que se prevé que las 
Participaciones, que son distribuidas entre las entidades federativas y municipios 
se ubiquen 6.5 mmp por debajo de las estimadas en los mencionados Criterios 
Generales. Para el pago del costo financiero se pronostica que sea marginalmente 

Indicador LIF 2025 Estimación Cierre 

PIB Crecimiento real (%) 1.5 - 2.3 1.5 - 2.3 

Tipo de Cambio (peso/dólar) 18.7 20.2 

Inflación (%) 3.5 3.5 

Precio Promedio del Petróleo (DPB) 57.8 62.4 

Plataforma de Producción (MDB) 1,891.2 1,761.8 
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mayor en 0.2% al estimado originalmente. 
 
PRE-CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA 2026 
 
El 1 de abril de 2025, el Ejecutivo Federal dio cumplimiento a la obligación que se 
establece en la fracción I del artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), al entregar al Congreso de la Unión el 
documento denominado como Pre-Criterios de Política Económica para el ejercicio 
fiscal 2026. 
 
De documento en mención, se destacan los siguientes resultados y estimaciones: 
 

¶ Actualización en la estimación de crecimiento para 2025 a un rango de 1.5 a 
2.3%.  

¶ Para 2026, se anticipa un escenario de menor incertidumbre externa, lo que 
permitirá un crecimiento económico más sólido, con una expansión proyectada 
entre 1.5 y 2.5%. 

¶ La revisión a la baja para el crecimiento de 2025 responde a un menor 
dinamismo en la inversión residencial y a la persistencia de choques de oferta 
desde finales del año pasado. También incide la cautela empresarial ante la 
incertidumbre sobre la política comercial de Estados Unidos. 

¶ En 2025 y 2026, México implementará una convergencia fiscal prudente hacia 
déficits menores para mantener la deuda pública en niveles sostenibles y 
fortalecer la confianza en la política fiscal, en un entorno económico complejo y 
con incertidumbre que representan desafíos para las finanzas públicas. 

¶ Se prevé que el crecimiento económico se sostenga gracias al consumo interno, 
la generación de empleos y las inversiones en sectores estratégicos, tanto 
públicas como privadas. 

¶ Los programas sociales seguirán siendo un pilar para proteger a la población 
más vulnerable frente a choques económicos. Su carácter progresivo y contra 
cíclico contribuye a reducir brechas sociales, amortiguar impactos económicos y 
fortalecer la cohesión social del país. 

¶ México cuenta con amortiguadores fiscales que respaldan su estabilidad 
macroeconómica, entre ellos fondos de estabilización, líneas de crédito con 
organismos internacionales y coberturas financieras frente a riesgos externos. 

¶ A pesar de un entorno externo incierto por las tensiones comerciales globales y 
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los conflictos geopolíticos, México cuenta con una economía más diversificada y 
un mercado interno robusto, lo que mejora su capacidad de respuesta ante 
choques internacionales. 

¶ En este contexto, se estima que la economía crecerá entre 1.5 y 2.3% en 2025, y 
entre 1.5 y 2.5% en 2026. La menor incertidumbre global y un entorno interno 
estable darán soporte a esta expansión. 

¶ La política fiscal seguirá una ruta de normalización prudente y responsable en 
2025 y 2026, con el objetivo de mantener una deuda sostenible y fortalecer la 
confianza en la estabilidad macroeconómica del país. 

¶ La estrategia de ingresos se apoyará en una mayor eficiencia recaudatoria y el 
uso de tecnologías digitales. El gasto público, por su parte, se centrará en 
programas sociales e inversión en infraestructura y transición energética. 

¶ La política tributaria se centrará en fortalecer la recaudación sin crear ni 
aumentar impuestos, mediante la digitalización, una fiscalización más eficiente y el 
combate a la evasión fiscal. Para ello, la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones (ATDT), el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y la 
Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM) reforzarán la vigilancia y control 
en aduanas, mejorarán la supervisión del comercio exterior y reducirán aún más la 
evasión fiscal y el contrabando. 

¶ Para 2026, se anticipa una menor presión sobre el costo financiero de la deuda, 
gracias a un entorno global de tasas más bajas y a un menor nivel de 
endeudamiento en México. 

¶ Frente a los riesgos externos, México cuenta con una sólida red de protección 
macro- financiera:  
o Fondos de estabilización,  
o Líneas de crédito con organismos internacionales y  
o Coberturas financieras que respaldan la estabilidad fiscal. 
 
Asimismo, se señala que el entorno macroeconómico previsto para 2025 y 2026 
se encuentra sujeto a los siguientes riesgos que podrían modificar las 
estimaciones anteriores: 
 
Riesgos a la baja: 
 

¶ Incertidumbre en materia de comercio exterior derivada de la falta de claridad 
sobre la permanencia, alcance y magnitud de tarifas arancelarias, así como 
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posibles medidas de represalia. Esto podría afectar la inversión, el empleo y la 
demanda externa de productos mexicanos, generando presiones sobre el 
crecimiento económico.  

¶ Cambios permanentes en las políticas comerciales y económicas de los 
principales socios y otros países con los que México mantiene relaciones 
comerciales. Esto podría modificar la competitividad de sectores clave, alterar la 
estructura productiva y afectar los flujos de inversión, con implicaciones sobre el 
crecimiento de mediano y largo plazo. 

¶ Eventos climáticos extremos que impacten la producción agropecuaria, eleven 
los costos de insumos y generen presiones inflacionarias. Además, estos 
fenómenos pueden afectar infraestructura crítica, puertos y centros urbanos, con 
repercusiones en la movilidad, la actividad comercial y el turismo, así como a 
algunas industrias manufactureras intensivas en el uso de agua.  

¶ Endurecimiento de las condiciones financieras globales debido a tasas de 
interés más elevadas por más tiempo, lo que incrementaría la percepción de 
riesgo, elevaría las primas de riesgo y encarecería el financiamiento tanto para el 
sector público como privado, limitando la inversión y el consumo. 

¶ Intensificación de tensiones geopolíticas que provoquen volatilidad en los 
mercados financieros y alteraciones en el comercio global. Esto podría generar 
fluctuaciones abruptas en los precios de materias primas y energía, dificultando la 
estabilidad económica y el proceso desinflacionario. 
Riesgos al alza: 

¶ Resolución de las tensiones comerciales entre EE.UU., México y Canadá, lo 
que fortalecería la integración regional, fomentaría una mayor inversión y facilitaría 
la sustitución de importaciones desde países sin acuerdos comerciales con 
México.  

¶ Acuerdo de paz entre Rusia y Ucrania, reduciendo la volatilidad en los 
mercados y estabilizando los precios de materias primas y energía, lo que 
contribuiría a una desinflación global más rápida.  

¶ Implementación de estímulos en China que impulsen su crecimiento y la 
demanda interna por encima de lo previsto, lo que favorecería el comercio global y 
beneficiaría las exportaciones mexicanas.  

¶ Mayor dinamismo en los proyectos de infraestructura en el sur de México, 
acelerando la convergencia económica regional y generando mayores beneficios 
en empleo, productividad y comercio interno.  

¶ Expansión del uso de inteligencia artificial y otras tecnologías que mejoren la 
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productividad, fomenten la inversión en sectores estratégicos y eleven el potencial 
de crecimiento económico. 

¶ Reducción más acelerada de la tasa de interés de Banxico, incentivando el 
crédito, la inversión y el consumo, además de mejorar la competitividad cambiaria 
y mitigar impactos comerciales adversos. 

¶ Mayor impacto del proceso de simplificación y digitalización de trámites sobre la 
atracción de IED, reduciendo costos y tiempos regulatorios para nuevos proyectos 
productivos. 
 
Sensibilidad de las finanzas públicas  

 
El Ejecutivo Federal presentan las estimaciones indicativas del impacto que 
tendría una variación aislada en los principales supuestos macroeconómicos sobre 
las finanzas públicas del ejercicio fiscal 2026. Estos cálculos ilustran el efecto de 

Producto Interno Bruto 2025 2026 

Crecimiento % real 1.5 ï 2.3 1.5 ï 2.5 

Nominal (miles de millones de pesos) 35,920.9 38,131.3 

Deflactor del PIB (variación anual %) 4.4 4.0 

Inflación (%)   

Dic. / Dic. 3.5 3.0 

Tipo de cambio nominal (pesos por dólar)   

Promedio 20.2 19.9 

Tasa de interés (CETES 28 días %)   

Nominal fin de período 8.0 7.0 

Nominal promedio 8.8 7.4 

Real acumulada 5.4 4.6 

Cuenta Corriente   

Millones de dólares 1,778.1 7,705.7 

% del PIB 0.1 0.4 

PIB EE.UU. (variación anual)   

Crecimiento % real 2.8 2.4 

Producción Industrial EE.UU.   

Crecimiento % real 2.0 2.0 

Inflación EE.UU.   

Promedio 2.9 2.7 

Petróleo (mezcla mexicana)   

Precio promedio (dólares / barril) 62.4 55.3 

Plataforma de producción crudo total (mbd) 1,761.8 1,775.4 

Plataforma de exportación promedio (mbd) 765.4 767.0 
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cambios en variables clave como el crecimiento económico, la inflación, la tasa de 
interés, el tipo de cambio, así como el precio y la plataforma de producción de 
petróleo. Cabe señalar que los efectos presentados consideran modificaciones 
independientes en cada variable, sin incorporar las interacciones entre ellas ni los 
ajustes de segundo orden que podrían surgir en los ingresos, el gasto o el 
endeudamiento del sector público. 
 

¶ Una variación de 100 mbd en la plataforma de producción de petróleo implica 
un cambio en los ingresos petroleros del orden de 43.3 mil millones de pesos.  

¶ Un aumento de un dólar en el precio promedio anual del petróleo tendría un 
efecto neto positivo sobre los ingresos petroleros del sector público por 
aproximadamente 10.7 mil millones de pesos.  

¶ Una aceleración de un punto porcentual en la tasa de crecimiento real del PIB 
se traduciría en un incremento estimado de 50.9 mil millones de pesos en los 
ingresos tributarios no petroleros.  

¶ Un incremento de 100 pb en la tasa de interés nominal tendría un impacto 
negativo sobre el costo financiero del sector público equivalente a 34.3 mil 
millones de pesos, considerando tanto la deuda tradicional como la componente 
real de la deuda del IPAB.  

¶ Una apreciación del tipo de cambio de un peso por dólar generaría un efecto 
neto negativo sobre el balance público de 23.6 mil millones de pesos, como 
resultado de una disminución en los ingresos petroleros que no se compensa 
totalmente con el menor costo financiero.  

¶ Finalmente, un aumento de 100 pb en la inflación implicaría un incremento en el 
costo financiero del sector público de aproximadamente 1.1 mil millones de pesos, 
derivado del encarecimiento de los pasivos indexados a la inflación (Udibonos y 
deuda denominada en Udis). 

 
En los Pre-Criterios 2026, el Ejecutivo Federal revisa las estimaciones de los 
principales indicadores macroeconómicos y presenta el siguiente Marco 
Macroeconómico para 2026. 

 
MARCO MACROECONÓMICO 2026 

MARCO MACROECONÓMICO  2025-2026* 
Fuente: Pre-Criterios Generales de Política Económica 2026 

*Estimado 
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INFORME FINANZAS PÚBLICAS AL MES DE JULIO DE 2025 
 
El más reciente Informe de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre las 
Finanzas Públicas, corresponde al período de enero a julio de 2025. Dicho Informe 
se presentó con fecha 29 de agosto del año en curso. 
 
Del Informe enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, destaca lo 
siguiente:  
 

¶ Entre enero y julio de 2025, los ingresos del gobierno federal crecieron por quinto 
año consecutivo, impulsados por un aumento de 7.2% real anual en la 
recaudación tributaria, el mayor incremento para un periodo similar desde 2016. 

¶ En su interior, los ingresos por concepto del Impuesto sobre la Renta (ISR) 
crecieron 7.1% real anual y superaron en 48 mil millones de pesos la meta 
calendarizada, en un contexto de incrementos salariales y mayor empleo formal. 
Por su parte, la recaudación por concepto del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
aumentó 8.3% real anual, ubicándose 54 mil millones de pesos por arriba del 
programa, favorecida por la resiliencia del consumo interno y un tipo de cambio 
más competitivo respecto al mismo periodo de 2024. 

¶ Los ingresos asociados con el rubro de importaciones crecieron 29.5% real 
anual, la mayor tasa registrada desde que se tiene información disponible. Este 
resultado reflejó el efecto de la modernización del esquema tarifario aplicable a 
países con los que México no tiene tratado comercial vigente, así como del nuevo 
tratamiento fiscal a productos bajo el umbral de minimis. 

¶ La recaudación por concepto de ingresos no tributarios del gobierno federal 
superó en 48 mil millones de pesos el monto programado y registró un crecimiento 
de 20.4% real anual, impulsado por mayores ingresos por concepto de derechos 
(10.4%), productos (16.0%) y aprovechamientos (27.9%). 

¶ Los ingresos propios del IMSS crecieron 0.6% real anual, impulsados por un 
aumento de 2.6% en las cuotas a la seguridad social. En contraste, los ingresos 
propios del ISSSTE y de la CFE disminuyeron 0.9% y 5.6% real anual, 
respectivamente. 

¶ En el mismo periodo, el gasto público disminuyó 3.8% real anual y presentó un 
avance de 94.7% respecto a lo calendarizado, en línea con las metas fiscales y 
asegurando al mismo tiempo la provisión de servicios sociales. En particular, se 
destinaron mayores recursos a funciones prioritarias como educación y protección 
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social. 

¶ El gasto en inversión física alcanzó los 442 mil millones de pesos. Si bien 
registró una reducción con respecto a 2024, un año atípico por la inversión 
asociada con el cierre de la administración pasada, el nivel observado fue superior 
en 0.3% real al promedio registrado en el primer año de gobierno de las tres 
administraciones previas. 

¶ El costo financiero aumentó 11.4% real anual, reflejo de condiciones financieras 
aún restrictivas a nivel internacional. No obstante, se observaron ahorros por 24 
mil millones de pesos respecto a lo calendarizado, gracias a una estrategia activa 
de manejo de pasivos en el portafolio de deuda del gobierno federal y las 
Empresas Productivas del Estado. 

¶ Las participaciones a entidades federativas y municipios crecieron 3.8% real 
anual, en línea con el aumento de 6.2% real anual de la recaudación federal 
participable. 

¶ Los balances fiscales se mantuvieron alineados con las metas anuales. El déficit 
presupuestario fue de 573 mil millones de pesos, menor a lo programado para el 
periodo, mientras que el superávit primario presupuestario alcanzó 195 mil 
millones de pesos, por encima del calendario.  

¶ La deuda neta del gobierno federal ascendió a 44.4% del Producto Interno Bruto 
(PIB), de la cual 84.1% correspondió a deuda interna y 80.1% fue contratada a 
tasa fija y con vencimientos de largo plazo. Por su parte, el Saldo Histórico de los 
Requerimientos Financieros del Sector Público (SHRFSP) se situó en 49.7% del 
PIB, mientras que la deuda neta del Sector Público Federal fue de 50.3% del PIB. 

¶ El 25 de julio se llevó a cabo una operación de manejo de pasivos en el mercado 
interno mediante la recompra de Cetes, Bonos M y Udibonos con vencimientos 
entre 2025 y 2027 por un monto de 100 mil millones de pesos. Al mismo tiempo, 
se emitieron nuevos instrumentos con vencimientos entre 2029 y 2054, lo que 
permitió extender en seis años el plazo promedio de la deuda refinanciada. 

¶ Para fortalecer la liquidez y disminuir la exposición a choques externos, se 
redujeron en 85% las amortizaciones de deuda externa previstas para 2026 
mediante el vencimiento anticipado de dos bonos soberanos por un total de 4 mil 
millones de dólares. 

¶ Se concretó exitosamente la colocación internacional de Notas Estructurada Pre-
Capitalizables (P-Caps.), por un monto de 12 mil millones de dólares a cinco años. 
La emisión alcanzó una demanda total de 23 mil millones de dólares, proveniente 
de 295 inversionistas, lo que permitió ampliar el monto originalmente previsto y 
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obtener mejores condiciones en el costo financiero. 

¶ Finalmente, en julio la agencia Japan Credit Rating (JCR) ratificó la calificación 
de la deuda soberana de largo plazo en moneda extranjera del país con 
perspectiva estable. Con ello, México mantiene el grado de inversión con las ocho 
principales agencias calificadoras internacionales, lo que garantiza un acceso 
favorable y sostenible a los mercados financieros globales. 
 
Ahora bien, para estimar el monto de los ingresos de origen federal para el 
ejercicio fiscal 2026, la metodología utilizada toma en cuenta el comportamiento 
de las series históricas de los montos que se han venido enterando al municipio, al 
mes de agosto de 2024.  
 
Para la elaboración de la expectativa de cierre del ejercicio fiscal 2025, se han 
tomado, de acuerdo a cada uno de los rubros, los siguientes criterios: 
 
RAMO 28: Participaciones en Ingresos Federales: 
 
Fondo General de Participaciones (FGP), Fondo de Fomento Municipal, incluido el 
30% adicional del excedente con Línea basal 2013, pro la suscripción y aplicación 
del Convenio de Colaboración Administrativa en materia de Impuesto Predial 
(FFM), Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR), así como la participación 
específica en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS), cuotas 
del IEPS a los combustibles, Fondo ISR y la participación por ISR derivado de la 
enajenación de inmuebles.  
 
Ingresos Coordinados: Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN). 
 

¶ Determinación de los montos enterados y que han sido publicados por el 
Gobierno del Estado atendiendo a la obligación señalada en la normatividad fiscal 
federal por los meses de enero a agosto de 2025, y:  

¶ Reestimación de los montos para el período de septiembre a diciembre de 2025. 
RAMO 33: Aportaciones Federales: 

¶ El Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN). 

¶ El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM).  
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Es importante señalar que las Participaciones en Ingresos Federales, se 
encuentran referidos para su determinación a la Recaudación Federal Participable 
de la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, por lo 
que cualquier variación en la aprobación de dicha Ley, impactará de manera 
directa en la determinación de los recursos asignados al estado de Morelos por 
concepto de Recursos Federalizados y en consecuencia al municipio de Puente 
de Ixtla, Morelos. 
 
Se ha considerado en la elaboración de la presente iniciativa, realizar una 
estimación de ingresos para el ejercicio fiscal 2026 objetiva, sensata y acorde a 
los momentos económicos que prevalecen tanto en el País, como en el Estado de 
Morelos; al igual que para el ejercicio fiscal 2025, solamente se consideran 
recursos por: 

 

¶ Ingresos Propios, e 

¶ Ingresos Federalizados: 

¶ Ramo 28: Participaciones en Ingresos Federales e Incentivos Económicos, y 

¶ Ramo 33: Aportaciones Federales 

¶ Transferencias 
 

Para la estimación de Ingresos Federalizados, se consideran los siguientes 
Fondos y conceptos: 
 

RAMO 28: 

¶ Fondo General de Participaciones  

¶ Fondo de Fomento Municipal  

¶ Fondo de Fiscalización y Recaudación 

¶ Participación Específica en el IEPS 

¶ Participación por Cuotas a la venta final de Combustibles 

¶ Fondo ISR 

¶ Fondo ISR Enajenación de Bienes Inmuebles 

¶ Participación por recaudación del ISAN 

¶ Fondo de Compensación ISAN 
 
Con la excepción del Fondo ISR y de la recaudación de ISAN, las participaciones 
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federales dependen al cien por ciento del comportamiento de la denominada 
Recaudación Federal Participable; que está integrada por todos los impuestos 
federales que recauda el Gobierno Federal y los derechos de Minería. 
RAMO 33: 
 

¶ FAIS: Fondo III de Aportaciones Federales para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, disminuido 
con al porcentaje que corresponde al FAISPIAM. 

¶ FORTAMUN: Fondo IV de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
Como objetivos y metas, se señalan las siguientes: 

¶ Obtener los ingresos estimados en la presente Iniciativa. 

¶ Fortalecer los esquemas y sistemas de recaudación de los ingresos propios o 
de gestión. 

¶ Simplificar los trámites para la obtención de los recursos tributarios, que le 
corresponden a la hacienda pública municipal. 

¶ Incrementar la recaudación por concepto del Impuesto Predial y los Derechos 
de Agua Potable, con la finalidad de obtener un mejor rendimiento de dichas 
fuentes de ingreso e incidir en el incremento de los coeficientes de distribución 
de las participaciones en ingresos federales, cuyas fórmulas tienen como 
elementos a los importes de la recaudación mencionada. 

¶ Obtener los ingresos necesarios para la atención oportuna y eficaz de la 
demanda de la ciudadanía, proporcionando los bienes y servicios que el 
municipio tiene a su cargo. 

¶ Lograr el Balance Presupuestario Sostenible, para cumplimiento de lo 
establecido por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

¶ Sanear las finanzas públicas municipales, respecto de los pasivos y 
obligaciones que deba enfrentar en la gestión gubernamental. 
Por otra parte, se reconoce que las estimaciones en el rendimiento de las fuentes 
de ingreso municipal pueden verse modificadas, debido a riesgos internos y 
externos, como los siguientes: 

¶ Extensión de los efectos de una nueva cepa del virus de Covid-19, que 
impactaría de manera directa en la economía. 

¶ Efectos de eventos climatológicos y desastres naturales, como sismos o 
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incendios forestales, que requerirán de atención prioritaria y podrían tener un 
impacto en la actividad económica federal, estatal y municipal. 

¶ Niveles de inflación altos, por las presiones internacionales sobre los precios y 
la demanda de productos. 

¶ Afectación del entorno económico mundial, derivado de nuevos conflictos 
bélicos o la intensificación de los eventos de confrontación en las zonas de la 
Franja de Gaza y Ucrania. 
 

Esta Iniciativa de Ley de Ingresos presenta, de manera desglosada, los recursos 
financieros del municipio de Puente de Ixtla, Morelos, para el ejercicio fiscal 2026, 
cuya estimación asciende a la cantidad total de $238,860,777 (Doscientos treinta y 
ocho millones ochocientos sesenta mil setecientos setenta y siete pesos 00/100 M. 
N.); comprendiendo: $38,720,505.00 (treinta y ocho millones setecientos veinte mil 
quinientos cinco pesos 00/100 M.N.) pesos a Ingresos Propios; $97,770,523 
(noventa y siete millones setecientos setenta mil quinientos veintitrés pesos 
00/100 M.N.) pesos a Participaciones en Ingresos Federales; $89,892,834.00 
(ochenta y nueve millones ochocientos noventa y dos mil ochocientos treinta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.) pesos al Ramo 33 Fondos de Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios;$12,476,915.00 (doce millones 
cuatrocientos setenta y seis mil novecientos quince pesos 00/100 M.N.) Fondo de 
Aportaciones Estatales para el Desarrollo Económico. 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 32, 
párrafo segundo y 42, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, buscando privilegiar la vigencia del estado de derecho y la 
seguridad jurídica para los morelenses y, particularmente, a la población del 
Municipio de Puente de Ixtla, Morelos. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con 
plenas facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los 
artículos 32 segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
 
Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Puente de Ixtla, Morelos, 
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cuente con los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio 
fiscal correspondiente al 2026. 
 
V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en 
lo general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y 
argumentaciones derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el 
Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos, mismas que se hacen al tenor 
siguiente: 
 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
 
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, 
fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del 
Estado, a más tardar el 1 de octubre  de cada año, deberán recibir de los 
ayuntamientos las correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal del año inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, 
aprobación a más tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó. 
Es de precisar entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en 
tiempo, pues en el caso particular, la iniciativa fue presentada el 01 de octubre de 
2025.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 
10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
toda vez que incluye los las proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica.  
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Se trata de una iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Puente de Ixtla para 
el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, que contiene un total 
de 99 artículos separados por nueve títulos y, que además cuenta con secciones 
las cuales no cuentan con una secuencia lógica y que requieren una adecuación 
para preservar la estructura de la ley, así como también cuenta con once artículos 
transitorios; dicho proyecto contiene las principales fuentes de ingresos que deben 
considerarse para garantizar el flujo de recursos que permitirán financiar las 
operaciones del municipio, así mismo como las prestaciones de bienes y servicios 
a la población y, aunque si presenta algunas deficiencias que se analizaran en lo 
particular, en general no presenta variables que impidan la procedencia del 
proyecto. 
 
En esta Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Puente de Ixtla para el 
Ejercicio Fiscal del 2026, se presentan incrementos con respeto a las UMAS de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Puente de Ixtla para el Ejercicio Fiscal 2025, lo 
que se puede llegar a tomar negativamente ya que cada UMA es un incremento 
de $113.14 pesos  
 
Por lo demás se aprecian detalles de redacción que, sin afectar el espíritu del 
instrumento de mérito, son susceptibles de modificarse mediante el ejercicio de la 
facultad de modificación de la iniciativa de que están investidas las comisiones 
legislativas, como se hará con posterioridad en el presente dictamen. 
 
Se identifica que se presentan errores en la estructura de la ley.  
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de Puente 
de Ixtla, Morelos para el ejercicio fiscal de 2026. 
 
Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
 
a) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como Artículo 5, relativo a los 
ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Puente de Ixtla, 
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Morelos, se hace omisión de que las cantidades expresadas se podrán ajustar a la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, por lo que se anexa el 
texto debajo de la tabla de proyecciones. 
b) En lo que el iniciador identifica como Artículo 19, relativo a uso y 
aprovechamiento de la vía pública, el clasificador por Rubro de Ingresos 
4.1.4.1.3.1., experimenta incrementos superiores a los parámetros de los Criterios 
Generales de Política Económica, y al comparar con la Ley de Ingresos de Puente 
de Ixtla, Morelos del ejercicio fiscal 2025, tiene un costo de 0.05 UMA por lo que 
tomamos como error del propio iniciador, por lo que resulta improcedente.  
c) En lo que el iniciador identifica como Artículo 19, Clasificador por Rubro de 
Ingresos 4.1.4.1.3.3, 4.1.4.1.3.4 y 4.1.4.1.3.5, establece la exención del pago de la 
tarifa correspondiente, lo que hace improcedente el concepto en razón de que las 
exenciones en las contribuciones son anticonstitucionales al contravenir lo 
dispuesto por el Artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que establece como obligación de los mexicanos ñContribuir 
para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad 
de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyesò, por lo que no se debe exentar el pago de las 
contribuciones y, tratándose de contribuciones que forman parte de la 
coordinación fiscal y se consideran reservados a la federación, para que el 
precepto resulte procedente, la redacción correcta deberá ser ñNo causaò. 
d) En lo que se identifica como Artículo 23, el Clasificador por Rubro de Ingreso 
4.1.4.3.3.23 se menciona en la columna de cobro ñConforme a la tarifa establecida 
En la ley estatal de agua potableò, el cobro se representa en UMA, por lo que 
resulta improcedente. 
e) También en lo que el iniciador identifica como Artículo 28, de los servicios del 
registro civil, las Clasificadores por Rubro de Ingreso 4.1.4.3.8.14.1, 4.1.4.3.8.14.2 
y 4.1.4.3.8.14.3 ñB¼squedas de registro de nacimientos, matrimonios y 
defuncionesò, sin embargo, es razonamiento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, dentro de la sentencia de la Acción de Inconstitucionalidad 39/2023, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 17 de julio de 2024 y 
promovida por el Poder Ejecutivo Federal, que ñ[é] vulneran los principios de 
gratuidad en materia de acceso a la información y proporcionalidad tributaria, 
previstos en los artículos 6°, apartado A, fracción III, y 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo anterior, en virtud de 
que sostiene que, al prever una tarifa para localizar la información solicitada, sin 
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importar la modalidad de entrega de los datos solicitados, restringe de forma 
injustificada el ejercicio del derecho de acceso a la información, ya que no se 
pueden imponer mayores requisitos que los previstos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información P¼blicaò. De igual manera, es criterio de la Corte que el cobro de 
derechos por la búsqueda de información no relacionada con el derecho de 
acceso a la información ñ[é]vulnera el principio de proporcionalidad tributaria 
previsto en el Artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,ò en las sentencias de las acciones de inconstitucionalidad 
33/2021, 75/2021, 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/2022, así como en la 
67/2022 y su acumulada 70/2022, por lo tanto, el cobro de los derechos por 
búsquedas del registro civil se ha declarado inconstitucional, por lo que resulta 
improcedente. 
f) En lo que se identifica como Artículo 29, el Clasificador por Rubro de Ingreso 
4.1.4.3.9.1.21 ñDep·sito de cerveza con expendio al p¼blicoò, existe una elevación 
en la Cuota en comparación con el ejercicio anterior, pero resulta 
desproporcionada ya que el Depósito no ofrece ningún otro servicio a semejanza 
con otros establecimientos, además rebasa los Criterios Generales de Política 
Económica, dentro de los parámetros aceptables, que se comportan con los 
estimados de inflación en un rango entre el tres punto siete y el cuatro punto dos 
por ciento, por lo que resulta improcedente y se realiza el ajuste.   
g) En lo que se identifica como Artículo 23, el Clasificador por Rubro de Ingreso 
4.1.4.3.9.3 se menciona en la columna de cobro ñSe cobrará la licencia nueva y se 
descontará el costo de la licencia que se da de baja (a la tarifa que se señale en la 
presente ley)ò, el cobro se representa en UMA, por lo que resulta improcedente. 
h) En lo que el iniciador identifica como Artículo 45, el Clasificador por Rubro de 
Ingreso 4.1.6.2.2.3.4 d) ñPermitir que un menor de edad conduzca automóvil o 
motocicleta sin el permiso correspondiente otorgado por la autoridad competenteò, 
se hace la observación de la Tarifa puesto que supera los estimados de inflación 
en un rango entre el tres punto siete y el cuatro punto dos por ciento y en 
comparación con el ejercicio anterior es desproporcional, por lo que resulta 
improcedente. 
i) En lo que el iniciador identifica como Artículo 48, el Clasificador por Rubro de 
Ingreso 4.1.6.2.3.20, se menciona en la columna de cobro ñM§s el valor del 
animalò, el cobro se representa en UMA, por lo que resulta improcedente. 
j) En lo que el iniciador identifica como Artículo 52, en materia de licencias y 
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reglamentos, a diferencia del ejercicio anterior, en este caso se pretende modificar 
la tarifa de la multa y eliminar los rangos establecidos, lo cual va en contra del 
principio de taxatividad. Dichos rangos son importantes, ya que la capacidad 
económica y la gravedad de la falta pueden variar, por lo que resulta 
improcedente.  
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, 
mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, número 5487, el 07 de abril de 
2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las 
iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, 
incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse 
que dicha disposición deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 
el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 
política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para 
no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente 
que limite el crecimiento del gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en 
la valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 
 
Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto 
público y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en 
términos de la legislación federal y local en la materia. 
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VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
consideramos pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo 
siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden 
generar integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de 
modificación que concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto 
legal, no obstante de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en 
el siguiente criterio emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del 
rubro y textos siguientes:  
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de 
la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 
permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas 
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de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el 
proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los 
actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o 
adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de 
modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 
propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que 
incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el 
iniciador en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se 
identifican ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la 
finalidad de lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Puente de 
Ixtla, Morelos, estima para el ejercicio fiscal del año 2026 
 
Modificaciones sobre el articulado 
 
Independientemente de las modificaciones de tipo ortográfico, sintaxis, estilo y las 
observadas en lo general, se proponen las modificaciones a los siguientes 
artículos observados: 
 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 5.- é 

CLAV
E 

CONCEPTO INGRESO 
ESTIMADO 

2026 

1 IMPUESTOS 11,010,452.0
0 

1.2 IMPUESTOS 
SOBRE EL 
PATRIMONIO 

10,628,047.0
0 

1.7 ACCESORIOS 382,405.00 

2 CUOTAS Y 
APORTACIONES 

- 

Artículo 5.- é 

CLAV
E 

CONCEPTO INGRESO 
ESTIMADO 

2026 

1 IMPUESTOS 11,010,452.0
0 

1.2 IMPUESTOS 
SOBRE EL 
PATRIMONIO 

10,628,047.0
0 

1.7 ACCESORIOS 382,405.00 

2 CUOTAS Y 
APORTACIONES 

- 


